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PARTE OF I C I AL .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS*

P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

$. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .:  E n  v is ta  de lo in fo rm ado  p o r la com i
sión de faros con m otivo de la p re g u n ta  hech a  p o r 
el C ap itán  g enera l del d e p a rta m e n to  de M arina de 
C artagena, acerca  de la conven iencia  de q ue  la luz  
de sexto o rd en  s itu ad a  en  la  isla de los A horcados, 
en Ib iza, fuera  reem plazada con o tra  de cu a rto , u t i 
lizándose el ap a ra to  de la  p r im e ra  en  el islote de 
Botafoc, S. M. la R eina (Q. D. G) se h a  se rv id o  a p ro 
b a r  d icha v a ria c ió n , m an d an d o  que  p o r esa D irec
ción g en e ra l se den  las ó rd en es o p o rtu n as  p a ra  
que se p roceda desde luego á  fo rm ar el p royecto  de 
to rre  p a ra  el faro q ue  h a d e  s itu a rse  en  el islote de 
Botafoc, en  el que  se ha  de colocar el ap a ra to  d e  
sexto  o rd en  que  hoy ex is te  en  el de la isla de los 
A h orcados, así como la refo rm a de la to r re  de  é s ta  
p a ra  s i tu a r  en  ella un  ap a ra to  de  cu a rto  o rden .

De R eal o rd en  lo digo á Y. I. p a ra  su  in te lig en 
cia y efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á Y. I. m u 
chos años. M adrid , 13 de O c tu b re  de 1 8 5 7 .= M o y a -  
n o .= S r .  D irector g en e ra l de O bras p ú b licas .

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  V COMERCIO.

REALCION  DE PRIVILEGIOS CADUCADOS. |
Por no haberse presentado los concesionarios en tiempo há

bil á sacar las Reales cédulas.

D. Manuel Bahnisa y Belinudez , vecino de Madrid, 
invención de un procedimiento para aplicar el vapor á 
las fábricas de harinas, solicitado en o de Junio de 1836.

D. Félix B orre ll, vecino de Madrid , introducción de 
un procedimiento para convertir el hierro bruto en ma
leable sin empleo de com bustib le, en 23 de Octubre de 
idem.

Sres. Jeav, Carbasse, Jordana y C arra lí, vecinos de 
Barcelona , introducción de un procedimiento para elabo
rar los alcoholes, en 27 de id. id.

D. Miguel Carccassonne, vecino de Barcelona, in tro
ducción de una máquina para fabricar carbón amoldado 
que llama de Paris, en 24 de Diciembre de id.

D. Enrique Descole, vecino de Barcelona, introduc
ción de un procedimiento para carburar el gas de turba 
ó de otra m ateria, en 23 de Enero de 1857.

D. Melchor y D. José Alsina, vecinos de Mataré, in
vención de un procedimiento para fabricar en telar re 
dondo una tela afelpada con algodón ó la n a , en 5 de Fe
brero de id.

D. Emilio Robira y B alansó, vecino de M ataré, in 
vención de un procedimiento para fabricar en telar re
dondo una tela afelpada con algodón ó lana, en 5 de idem 
idem.

1). Pedro Alberto B aleslrin i, vecino de Turin , inven
ción de un procedimiento para perfeccionar la transm i
sión de las corrientes e léc tricas, en 10 de Marzo de id.

El Marques de Verdier y Mr. Morel Duelos, vecinos 
de Madrid , introducción de un procedimiento para fabri
car calzado sin costura , en 23 de id. id.

Por no acreditar en tiempo oportuno la ejecución 
del objeto.

D. Leonardo W ray , vecino de Londres, introducción 
para la aplicación de una planta en la fabricación de 
azúcar y otros productos, concedido por Real cédula en 9 
de Diciembre de 1854.

1). Ramón Yerns y D. Domingo C astellet, vecinos de 
Barcelona, introducción de un procedimiento para fabri
car terciopelo de estam bre, en 16 de Enero de 1856.

D. Eugenio D uclerc, vecino de P aris , invención de 
un procedimiento para aglutinar los minerales en polvos 
de pirita cobriza , en 16 de id. id.

D. Eugenio Duclerc, vecino de Paris, introducción de 
un sistema de hornos para beneficiar las piritas de hierro 
cobrizas, en 16 de id. id.

Mr. Ilenri Auguste P rad e l, vecino de Paris, invención 
de una máquina para retorcer las materias testiles, en 26 
de id. id.

D. Juan Panet, vecino de Paris, invención de un siste
ma hidráulico aplicable como fuerza motriz de máquinas, 
en 26 de id. id.

D. C árlosLow , vecino de Badower Dolgelly , inven
ción de un procedimiento para extraer el oro de su m i
neral , en 3 de Febrero de id.

Mr. Gonslant Jouífroy D um ery , vecino do Paris, in 
troducción de un sistéma de aparatos para impedir la 
formación del h u m o , en 19 de icL id.

D. Francisco Javier Poignat, vecino de Gray (Francia), 
invención de un sistema de fabricación de rinconetes y 
alzas para caminos de hierro y otros u sos, en 19 de id. id.

D. Emilio Sautenet, vecino de Paris, invención de 
un procedimiento para fabricar tela impermeable aplica
ble á varios usos, en 25 de id. id.

D. Juan Robert Johnson, vecino de Londres, inven
ción de un procedimiento para fabricar tipos ó caracteres 
de im pren ta , en 25 de id. id.

D. Francisco Pardo Ferrer, vecino de M adrid, inven
ción de una máquina motor aplicable á molinos harine
ros , en 27 de id. id.

D. Guillermo Richards, vecino de Barcelona, inven
ción de un procedimiento para aprovechar el orujo y sus 
residuos en la fabricación de gas y carbón artificial, en 
13 de Marzo de id.

D. Juan Tarres, vecino de Barcelona, invención de un 
procedimiento para im primir por medio de moldes cilín* 
emees dos ó  más colores sobre papel, en 2 de Mayo de id.

La sociedad Dubuision y compañía , establecida en Se
villa , invención de un sistema de colchones de muelles, 
en 2 de id. id. ' ’

^n-H1- i ^ k e y to  Subirá y D. Juan Cammojó, veci
nos de tíaicelona, introducción de un aparato económico
idem id aPhcab!e á máquinas de vapor, en 8 de

D. Manuel de Castro, vecino de Barcelona , in troduc
ción de una m aquina para fabricar peines con destino á 
Iqs telares de tejidos de algodón, cáñamo y  lino, en 9 de 
ídem id.

D. Manuel Baria * vecino de JMogner* invención de

un aparato para fabricar aguardiente de higos y brevas, 
en 23 de id. id.

D. Ramón Rowiere y D. Pablo Isart, vecinos de Bar
celona, invención de un método de fabricación de corsés 
ó fa jas sin costura , en 25 de id. id.

D. Casimiro Martin , vecino de Madrid , invención de 
un clarin-bilono-instantáneo, en 25 de id. id.

La sociedad Cucumy y compañía, establecida en Barce
lona, introducción de un sistema para platear artículos 
de hierro , en 4 de Junio de id.

D. Pedro García Aceña , vecino de Sevilla , introduc
ción de un procedimiento para fabricar almidón , en 14 
de id. id.

D. Cipriano Andrés y otro, vecinos de Barcelona , in 
vención para barniz impermeable para conservar la m a
dera y otras aplicaciones, en 17 de id. id.

Sociedad manufacturera de algodón, establecida en 
Reus, introducción de una fabricación de cierta tela que 
llaman paños de algodón, en 19 de id. id.

Por haber concluido el tiempo de su duración.
D. Víctor Lecourt, vecino de Barcelona , introducción 

de un procedimiento para teñir de varios colores las m a
dejas de seda , hilo , lana y algodón , en 20 de Febrero 
de 1842.

Mr. John Sterligne , vecino de Londres, invención de 
un procedimiento para la aleación del hierro con otros 
m etales, en 17 de Marzo de id.

D. Juan Pedro Lagasca , vecino de T erue l, invención
de un horno para fundir el m ineral del azu fre , en 18 de
idem id.

D. Antonio Girones y compañía , vecinos de Figueras, 
invención de una máquina para fabricar jabón, en 8 de 
Junio de 1847.

D. Agustín Pió y Muñoz, vecino de M adrid, inven
ción de una máquina para preparar la tierra  y fabricar 
ladrillos, en 15 de id. id.

Sres. Rowiere é Isart, vecinos de Tarrasa, in troduc
ción de una máquina para fabricar corsés con nesgas y 
doble forro, en 29 de Enero de 1852.

D. Leandro de la Riera, vecino de Madrid, invención
de un aparato para beneficiar arenas auríferas, en 5 de 
Abril de id.

D. Francisco M iguel, vecino de Barcelona , introduc
ción de un  procedimiento para fabricar toda clase de 
ladrillos, en 19 de id. id.

D. Narciso O livet, vecino de Barcelona, introducción 
de una máquina para fabricar tubos cónicos de papel 
para las fábricas de hilados, en 12 de Mayo de id.

N o t a . Los planos, modelos y  descripciones de los pri
vilegios de que queda hecho mérito se pondrán de ma
nifiesto al público en el Real Instituto industrial á los 30 
dias de la publicación de este anuncio en la Gaceta] si 
antes no hiciesen los interesados alguna reclamación 
justa,

Solicitudes sin Curso por no hallarse arregladas á  lo que 
previene la ley.

D. Gustavo Alexandre , vecino de Málaga, introduc
ción de un procedimiento aplicable al alumbrado de gas, 
produciendo notable economía en la combustión , p resen
tada en 16 de Setiembre de 1856.

D. Lorenzo Hernández y D. Carlos Pickman, vecinos de 
Sevilla , introducción de un procedimiento para conver
tir  el hierro colado en maleable en la prim era fusión, 
en 3 de Octubre de id.

D. Pascual Maupoev, vecino de Valencia, invención 
de una máquina para extraer de la lana lavada todo 
cuerpo extraño, en 10 de id. id.

D. Juan Mas y Esteve , vecino de Barcelona, in tro -  
duccion de una máquina para fabricar lizos, en 16 de 
idem id.

D. Ensebio Font del Sol, vecino de Barcelona, in tro 
ducción de un sistema para retinar el hierro, en 23 de 
iuein id.

D. Francisco Romá, vecino de Madrid , invención de 
un  sistema de vias de hierro asfaltado servidas por caba
llerías , en 3 de Noviembre de id.

D. Francisco Márquez Millan, vecino de Madrid, in 
vención de un procedimiento para beneficiar los m inera
les M endosos, en 20 de id. id.

D. Andrés Estruch y M arcet, vecino de Barcelona, 
introducción de un procedimiento para fabricar una nue
va clase de tejidos de algodón , en 25 de id. id.

D. José Antonio Robles, vecino de Madrid , introduc
ción de un procedimiento para fabricar aguardiente de 
la fruta del madroño, en 2 de Diciembre de id.

1). Félix Yilardebó, vecino de Santiago, introducción 
de un sistema de fabricación de tejas, en 19 de id. id.

D. José Rusel y G arcía, vecino de Barcelona, inven
ción de un sistema de faroles, llamados de posición, para 
evitar que los buques se aborden, en 5 de Enero de 1857.

Sociedad monumental edificadora, establecida en Ma
drid,invención de una composición químico-mecánica para 
convertir las materias maleables en mármol artificial, y 
sistema de construcción de edificios, en 9 de Enero de id.

D. Joaquín Hernández de Tejada , vecino de Madrid, 
invención de un procedimiento para ilum inar al óleo 
toda clase de fotografías, litografías y grabados , en 4 de 
Febrero de id.

D. Ignacio A spe, vecino de Sevilla, introducción de 
un sistema de fundición de las piezas de hierro  de los 
instrum entos agrícolas, en 11 de id. id.

D. Pedro de Echavarría , vecino de Madrid , invención 
de un producto que llama nueva china, en 17 de Marzo 
de id.

Madrid, l.° de Octubre de 1857.*=El Director general, 
José Joaquín Mateos.

CUARTA SECCION.
TR1BUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito que por recurso de casación an te  Nos 
pende, entre partes ae la una D. Pió José Diaz, y  de la 
o tra  D. Juan Crisóstomo Y illa te , sobre medida y deslin
de de la hacienda titulada Santo Cristo del Valle.

Resultando que en 12 de Julio de 1841 D. Pedro José 
D iaz, como dueño de la hacienda Santo Cristo del Valle, 
según escrituras de que hizo p resen tación , solicitó en 
el Juzgado de la Tenencia de Gobierno de P inar del Rio 
que se practicase la medida general de dicho fundo y su 
deslinde y amojonamiento por medio de agrim ensor pú
blico solemnemente autorizado y con citación de todos 
los colindantes:

Resultando que , estimado así y practicadas las cor
respondientes diligencias , citados los dueños de las ha
ciendas limítrofes, practicó la operación un agrimensor 
nombrado por su p a r te , dando á la hacienda el Valle la 
calificación de hato y la superficie de ocho leguas cua
dradas y 15 caballerías y  media plana, circulando por 
uno de sus puntos sobre la hacienda la Tenería de Don 
Juan  Crisóstomo V illate:

Resultando que citados nuevamente los dueños de las 
haciendas limítroíes para que dedujesen sus derechos, se 
m ostraron parte el Marques del Real Socorro y D. Juan 
Crisóstomo Villate, oponiéndose á la aprobación del des
linde de la área Santo Cristo del Valle :

Resultando que en 21 de Junio de 1852 se proveyó 
auto declarando bien y legalmente practicada la medida 
que representaba él plano en el semidiámetro de dos le 
guas que como á tal hato se señalaba el área del Valle, 
entendiéndose sin que pudiera perjudicar á la hacienda 
San Sueñas del Marques del Real Socorro:
? Resultando que, interpuesta apelación por D. Juan 
Crisóstomo Villate, y remitidos los autos á la Audiencia 
pretorial de la Habana, sustanciada la instancia por to
dos sus trám ites, y presentados por Villate varios docu
m entos relativos á la titulación de su hacienda Santa 
R ita , álias la T enería , se dictó sentencia en 30 de Julio 
-de <835 declarando que ja medida circular de la ha-

oienda del Valle debía rectificarse por la parte que con
fina con la Santa Rita, teniendo presente que en los des
lindes de haciendas rige el acuerdo adoptado por las A u
toridades superiores de aquella isla en 6 ríe Mayo de 1819, 
mandando guardar v cumplir las reglas propuestas por la 
Real Audiencia en L° de Abril anterior , según cuyos a r 
tículos 5 y 6 deben observarse los mojones ó líneas divi— 
denles conocidas, y en su defecto tirarse una línea recta 
de centro á centro* sirviendo de divisoria la perpendi
cular levantada por la medianía:

Resultando q u e , denegada la súplica interpuesta por 
D. Pió José Diaz, se admitió , previa fianza, el recurso de 
casación que en subsidio interpuso contra la sentencia de 
vista referida, fundado en haberse infringido la doctrina 
legal que la jurisprudencia de los Tribunales venía con
sagrando desde tiempo inmemorial, de que en disputa de 
limites de las haciendas comuneras ceda la que no tenga 
merced á la que la tenga, ó caso de tenerlas todas las 
más modernas á las más an tiguas:

Visto:
Considerando que ninguna de las dos haciendas tiene 

una merced especial, según cuya concesión pudiera deter
minarse su mayor antigüedad y consiguiente preferencia 
ó derecho de circular sobre la o tra , sino que ámbas traen 
un mismo origen, á saber: la concesión hecha á D. Pe
dro Álvarezde Oñate en 1622 , por lo cual la doctrina le
gal que se supone infringida no tiene aplicación en el 
presente caso ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por I). Pió 
José Diaz, á quien condenamos en las costas, satisfechas 
las cuales se cancele la fianza prestada por el mismo para 
la admisión del citado recurso. Y por la presente sen ten
cia , que se publicará en la Gaceta del G obierno, así lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os—Lorenzo A rra- 
zola.— José Gamarra y Cambronero.—Manuel García de 
la Cotera.—Miguel de Nájera Meneos.—Vicente Valor.— 
Eduardo Elío.=Antero de Echarri.

Publicación —Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Ga m arra y Cambronero, 
Presidente de la Sala de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, de que yo el infrascrito Secretario de S. M. y Es
cribano de Cámara certifico.

M adrid, 15 de Octubre de !857 .^P edro  Sánchez de 
Ocaña.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S ,  D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  A Y U N T A 

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resad o s que  á con tinuación  se ex p resan , acree
dores al Eslado po r débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l , p u ed en  acudir, po r sí ó por m edio de persona  
autorizada al efecto en  la forma que prev iene  la Real ó r -  
den de 23 de F ebrero  de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la  Deuda, de diez á tres  e n  los d ias no 
fe riados, á recoger los c réd itos de dicha Deuda q u e  se 
dan em itido á v irtu d  de las liquidaciones p rac ticad as 
por las respec tivas oficinas de provincia ; en  el concepto 
le  que p rév iam en te  han  de o b ten e r del D epartam en to  
de liqu idación  la fac tu ra  q u e  ac red ite  su  p e rso n alid ad  
para lo c u a l h a b rá n  de m an ifes ta r e l n ú m ero  de salida  
le  sus re sp e c tiv a s  liq u id a c io n e s .
Número 

le salida
le las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

CÁD IZ .

36424 D. Cayetano José Arenas.
36423 Doña B árbara Campo y Soler.
36426 D. Ramón Félix de Cabrera.
36427 D. Antonio Delgado v Burus. *
36428 D. Felipe G riño.
36429 Doña María Ana Lafita.

CÓRDOBA.

36430 D. Antonio Jim énez.
36431 D. Francisco Doblas. I

CAN ARI AS.

36432 D. Lorenzo Mendoza.

G R AN A DA .

36433 L). José A ntonio  Itu rriaga.
36434 D. Alejandro Fernandez Hueso.
36435 Doña Petron ila  Jim énez.
36436 I). Miguel Romero y MaureL
36437 D. José A guilera.
36438 D. José María de Campos.
36439 Doña Plácida Diaz.
36440 Doña Antonia María Puerta.

JA EN.

36441 Doña Rosa de Arias.
36442 Doña Antonia Cobo.
36443 Doña María Fuentes.
36444 Doña A ntonia Encina.
36445 Doña Teresa Aylion.

M Á LA GA .

36446 Doña Ana Canales.
36447 Doña Beatriz Jim énez.
36448 Doña Francisca Perez.
36449 Doña María Ohano.
36450 Doña Ana Benitez.
36451 Doña A ntonia del E sp íritu  Santo Calvo.
36452 Doña Teresa Cantero.
36453 Doña Ana Teresa Castro.
36454 Doña Agustina Galvez.
36435 Doña Francisca  Leiva.
36456 Doña Teresa Madueño.
36457 Doña Francisca Molina.
36458 Doña Josefa Muñoz.
36459 Doña Teresa Muñoz.
36460 Doña B ernarda  O tom an.
36461 Doña Josefa R om ero.
36462 Doña Francisca  Vega.
36463 Doña T eresa Conejo.
36464 D. Pedro Gómez de Travecedo.
36465 Doña Josefa C arm ona.
36466 Doña Josefa Conejo.
36467 Doña María del Cármen Conejo.
36468 Doña A ntonia Fernandez Castañeda.
36469 Doña Josefa de Lara.
36470 Doña C árm en Buiguez.
36471 Doña Teresa Vega.
36472 Doña Teresa Cortés.
36473 Doña María del Rosario Cano.
36474 D oña M argarita Palero .
36475 Doña Francisca  Melero.
36476 Doña Josefa Mora.
36477 Doña Josefa de Jesús Pino.
36478 Doña Rosa Rodríguez.
36479 Doña María del Socorro.
36480 Doña Francisca Muñoz.

SEV IL L A .

36481 Doña María Constancia Castilla.
36482 Doña María de la Concepción Calvef.
36483 Doña María Josefa Comefort.
36484 Doña María de los Dolores Carrasco.
36485 Doña Ju an a  Calzado.
36486 Doña Concepción Calderón y Acosta.
36487 Pona G á r m n  C a h e b

36488 Doña María de los Dolores Castillo.
36489 Doña M anuela Cotiella.
36490 Doña Josefa Casasola.
36491 D. Valerio del Salvador Belenguer.
36492 D. A ntonio  Caraballo.
36493 D. llam ón de Céspedes.
36494 D. Cayetano Barón.
36495 D. M ariano Calvo.
36496 Doña María del C árm en C arbajal.
36497 Doña Joaquina C ardevilla.
36498 Doña C arolina y María Luisa Crausel!.
36499 Doña Leonor Cala.
36500 Doña Rosa Cotí y Gil.
36501 D. Juan  Cobalea.
36502 D. José Fernandez.
36503 D. Ram ón Escobar.
36504 Doña M aría del Rosario Lem us y Toral.

Madrid , 12 de O ctubre de 1857. =* V.' B.° — El D irec
tor g e n e ra l, Presidente , Ocaña. =  El Secretario  , Ángel F. 
de Üeredia.

BA RC E L O N A .

36505 Doña G enera  Agustí.
36506 D. Rufino Ascheí.
36507 D. Juan  A ndrés.
36508 D. A ntonio Ram ón Alvarez.
36509 D. Ignacio Berna 1.
36510 D. Pedro B ruguera.
36511 D. Francisco del Cabo,
36512 D. Pedro Caldas.
36513 D. Ramón Casas.
36514 D. Francisco Ezchuet y Madroño.
36515 D. José C asaprin.
36516 D. Dom ingo C arom inas y  Noguer.
36517 D. Salvador Comas.
36518 D. Manuel Clos.
36519 D. Juan  Ciuró.
36520 D. Jáim e C arcereny .
36521 D. José Domenech.
36522 D. N arciso Estela.
36523 D. Francisco E nrich  y Bros.
36524 D. Jáim e F e rrer.
36525 D. José Francesch.
36526 D. E stéban Fernandez.
36527 D. Eugenio Guillen.
36528 D. Mí iriano García.
36529 D. Luis Gonzaga Guin y Sastre.
36530 D. Rafael lleras.
36531 D. Francisco  Farrié .
36532 D. llam ón M arcoleta.
36533 D. M ariano Marfoni.
36534 D. José Miró.
36535 D. Jaim e Maimó.
36536 D. José Marco.
36537 D. Ju an  Nieto.
36538 D. Antonio Pacheco.
36539 Doña Dolores Pescar.
36540 D. Jaim e P lanas y Llopis.
36541 D. Agustín Roig y Pallas.
36542 D. Domingo Romagosa.
36543 D. José Riera.
36544 D. José Soler y Golomer.
36545 Doña Josefa Torres.
36546 D. José Tanago.
36547 D. Ju an  Tosí.
36548 D. Pedro A gustín Vila.

BA L E A R E S .

36549 Doña Teresa Cuesta.
36550 D. Pedro C arreras  y Pons.
36551 D. Antonio C arretero .
36552 D. Jorge Melis.
36553 D. Miguel Moren te.
36554 D. A ntonio M estre.
36555 D. B ernardo M onserrat.
36556 D. Francisco Mir y F rau .
36557 D. Francisco Marcó.
36558 D. José Mayol.
36559 D. Antonio Marges y  M árquez.
36560 D. Jaym e Pujol.
36361 D. Francisco Pujol.
36562 Doña María Josefa Recondo.
36563 D. Jaym e lloselló.
36564 D. Sebastian Rigo.
36565 D. Luis Riera.
36566 D. Juan  Reselló y Reques.
36567 D. Mateo R aura.
36568 D. G uillerm o R a m o n e ll/
36569 Doña Francisca Ana y  Josefa Servera .
36570 D. Miguel Serra.
36571 Doña Francisca S ervera  y  Santander.
36572 D. Juan  Angelo T orrens.
36573 D. Antonio José Tordella.
36574 D. C ristóbal T rias y Péris.
36575 D. Juan  V alenti
36576 D. Joaquín  Vidal.
36577 Doña Serafina Zanoni.

G E R O N A .

36578 Doña María y José Búscalo.
36579 D. N arciso Fabrillas.
36580 B. Félix Soler.

ZARAGOZA.

36581 D. Casim iro Alonso.
36582 Doña Teresa Borja.
36583 Doña L orenza Cos.
36584 Doña Dolores Cos.
36585 Doña Rosa Estéban.
36586 Doña Juana  Espin.
36587 D. Babit G uzpide.
36588 Doña A ntonia Gil de Palom ar.
36589 Doña Isabel H ernandor.
36590 D. Manuel H errero.
36591 D. V icente Lázaro.
36592 D. A ntonio Morales.
36593 Doña T eresa Monge.
36594 Doña S im eona Morales.
36595 Doña C atalina M anrique.
36596 Doña María Me nd i lace.
36597 Doña Plácida M orera.
36598 Doña C ristina  Morales.
36599 Doña M arcelina N avarro .
36600 Doña N icolasa P inillos.
36601 Doña M arciala Resano.
36602 Doña Cecilia Ruiz.
36603 Doña Apolonia Royo.
36604 Doña Calixta Sebastian.
36605 Doña Isabel Sebastian .
36606 D. José S erra te .
36607 Doña Juana Sains.
36608 Doña Magdalena Sebastian .
36609 Doña M anuela del Villar.
36610 Doña María Zaraya.

Madrid , 13 de O ctubre  de 1857.— V.° B,0= E 1  D irector 
g e n e ra l, P re s id e n te , O c a ñ a .^ E l Secretario  , Ángel F. de 
íleredia .

BADAJOZ.

36611 D. A ntonio Alor.
36612 Doña Isabel A guírre  y Moreno.
36613 Doña Vicenta Alemán.
36614 Pona Cárnea Auca,

36615 Doña Jacinta Agudo.
36616 D. Francisco  Abril.
36617 D. José A randa.
36618 D. Am brosio A rroyo.
36619 D. José A renas.
36620 D. T im oteo Astorga.
36621 D. José Justo.
36622 D. Agustín A guilar.
36623 D. A ntonio María V argas.
36624 Doña A ntonia Boceta.
36625 D. Antonio B altonero.
36626 Doña María del C árm en B arrera .
36627 D. José Benito.
36628 Doña Josefa B árrelo ,
36629 Doña Dolores Bances.
30630 D. Diego Balseras.
36631 D. B ernardo  Batas.
36632 D. R aim undo Baz.
36633 D. Joaquín  de la C ám ara,
36634 D. Diego C on treras.
36635 D. José Chaves.
36636 D. Antonio Caspallo.
36637 D. Alonso de la Ceña.
36638 D. José Casillas.
36639 Doña María del C árm en Cabezas.
36640 Doña Ju liana  Corpa.
36641 Doña Catalina C ebrian .
36642 Doña Ezequiela Cabaña.
36643 D. Julián  (lobeña.
36644 D. M anuel Carm ona.
36645 Doña María y F rancisca  Duran*
36646 D. Juan Delgado.
36647 D. F rancisco  D uran.
36648 D. José Diaz Blanco.
36649 Doña G regoria de la E ncarnación.
36650 D. Luis Espinosa.
36631 D. Juan E scobar M artínez.
36652 D. Manuel de Fuentes de  Toro,
36653 Doña Isabel Fernandez.
36654 D. Pedro González Vizcaíno.
36653 Doña Petronila  Gim eno.
36656 Doña M anuela y María G im énez.
36637 Doña Ram ona Gómez.
36658 D. José G arcía y Ju an a  Garcés.
36659 D. Juan  Ga vinos.
36660 D. Ángel Gallardo.
36661 . D. Isidro González.
36662 D. M artin González.
36663 D. M anuel García.
36664 D. Francisco G ranados.
36663 D. M anuel Gómez Roy,
36666 D. A ntonio G rande.
36667 D. Isidro H ernández.
36668 Doña Juana H ernández.
36669 Doña María Jara.
36670 Doña M argarita Jara.
36671 Doña M anuela López.
36672 Doña Josefa Lima.
36673 Doña R am ona Laza.
36674 D. José López de Molillo.
36675 Doña María T eresa López.
36676 D. Juan  L ara .
36677 D. Francisco L lórente.
36678 Doña A ntonia  Muñoz.
36679 Doña Francisca Medina.
36680 D. Juan  Antonio Marcelo.
36681 Doña María Dolores M erseguer.
36682 Doña I gnacia M ontero de Espinosa.
36683 D. Juan  Moreno.
36684 D. José Megía.
36685 D. Juan Mendez.
36686 D. Juan  Muñoz Perez.
36687 D. Manuel O tero.
36688 Doña Dolores y  Felipe Peliser,
36689 Dona E speranza P ineda.
36690 Doña Ángela Pereda.
36691 D. José Pardo  y  Gómez.
36692 D. José Pena.
36693 D. Juan  Pinto.
36634 D. José Plana.
36695 D. Juan M ariano Q uintana.
36696 D. José Risco y Bran.
36697 Doña Eugenia Rol D uran.
36698 Doña M ariana R ivera Sam par.
36699 D. Pedro  Rodríguez Cid.
36700 Doña Teresa Ruiz.
36701 D. Diego Rom ero.
36702 D. V ictoriano R im on.
36703 D. Francisco de los Rios.
36704 D. M anuel Rodríguez.
36705 D. Florencio Sánchez Rastrollo.
36706 D. Joaquín  Soto.
36707 D. José Zagal.
36708 Doña Amalia y C árm en  Treviño,
36709 D. José Tudela.
36710 I). José Vera y Gordillo.
36711 D. Luis María Uiloa.
36712 D. Antonio Vázquez.
36713 Doña Inés F rancisca  Z um alaque,

M adrid, 14 de O ctubre  de 4 857.*=»¥.* B.#« E 1  D irecto r
general P re s id en te , O caña.— El S e c re ta r io , Angel F. de  
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FICIALES,

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Secretaría,

Los Subtenientes agraciados de infantería de Marine 
á individuos particulares que seguidamente se relacionan 
á quienes S. M. se ha dignado conferir el empleo efecti
vo de Subtenientes supernumerarios por Real orden de .r 
Jel actual, se presentarán en los departamentos que se 
Íes marca , donde tienen destino los batallones en qm 
dan sido destinados y han de empezar desde luego á pres 
tar servicio, debiendo, el que no lo haya ya verificado 
remitir copias autorizadas de sus fes de bautismo á estí 
Dirección genera),

Cádiz,

Subteniente agraciado D, Eugenio García Tejero, a 
primer batallón.

Idem D. Federico Palacio y  G arcía ,. al id;
Idem D. Ricardo Panizo , ¿  id.
Idem D. José Palacio y García , al cqarto id
Idem D Antonio Gpclinez , al id.

% Ferrol.
Idem D Jos<á|^nm íyqry...Sánchez, al segundo id.
Paisano , D. J a im e  Togores y  Fábregas , al id.
Idem D, Vicente Prudcs Montanez , al quinto id.

Cartagena.

Idem D. Carlos Iranzo , al tercero id.
Subteniente agraciado D, Federico Muño? Maldonado 

al id.
Madrid, 16 de Octubre de 1857.^=»El Capitán de navio 

primer Secretario , Francisco Chacón. 3

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios del antiguo Principado de Cataluña, correspon
dientes al año de 1858, calculados de órclen de S. M. en el 
Observatorio de Marina de la ciudad de San Fernando, 
con arreglo al meridiano de Barcelona.

Latitud 41° 23' 48" N.
Longitud 0h 33m 35$ al E. del mencionado Observa

torio.

Nota. Las letras H. M., que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas 
minutos. ?

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  á q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s

y  o c a s o s  d e l  s o l  e l  a ñ o  d e  1858.

ENERO, f e b r e r o ,

Dias, Ortos, Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos.

H- M. H. M, IL M. IL M.
1 7 27 4 42 1 7 12  5 17

2 7 27 1 42 2 7 II 5 18
3 7 27 & 43 3 7 10  3 10
4 7 27 4 44 4 7 9 5 20
5 7 27 í  43 8 7 8 ' 8 t t
6 7 27 4 46 6 7 7 8 23
7 7 27 4 47 7 7 8 5 24
8 7 20 4 48 , 8  7 4 ti 25
9 7 26 4 49 9 7 3 5 27

40 7 20 4 50 10 7 2 3 28
11 7 20 4 51 H 7 1 5 29
42 7 25 4 52 12 0 59 H 30
13 7 2o 4 54 13 6 58 5 32
14 7 25 4 55 4 4 6 57 5 33
18 7 24 4 50 15 6 55 5 34
46 7 24 4 57 16 6 54 5 35
47 7 23 4 58 47 6 53 5 37
48 7 23 4 59 4 8 6 51 5 38
19 7 22 5 0 19 6 50 5 39
20 7 22 8 2 20 6 48 5 40
21 7 21 5 3 21 6 47 5 41
22 7 20 5 4 , 22 ' 6 48 5 43
23 7 20 5 5 23 6 44 5 44
24 7 19 5 7 24 6 42 5 45
25 7 18 5 8 23 6 41 5 46
26 7 47 5 9 26 6 39 5 47
27 7 16 5 10 27 6 38 5 49
28 7 16 5 12 28 6 30 5 50
29 7 15 5 13
30 7 14 5 14
31 7 43 5 15

MARZO, ABRIL.

t Dias Ortos Ocasos Dias. Orto*. Ocasos,

H. M. IL M. IL M. H. M.
1 6 35 5 51 1 5 43 6 21>
2 6 33 3 52 2 5 41 6 26
3 6 32 5 53 3 5 40 6 27
4 6 30 5 5o 4 5 38 6 29
6 6 28 5 50 5 5 37 6 30
6 6 27 5 57 6 5 35 6 34
7 6 2o 5 58 7 5 33 6 32
8 6 24 5 59 8 5 32 6 33
9 6 22 6 0 9 5 30 6 34

10  6 20 6 1 10 5 28 0 35
11 6 19 6 3 II 5 27 6 36
12 6 47 6 4 12  5 25 0 .37
13 6 15 6 5 13 5 24 0 38
14 6 14 6 6 14 8 22 6 .39
15 6 12 6 7 15 5 20 6 40
16 6 10  6 8 16 5 19 6 41
17 6 9 6 9 17 8 17 6 42
48 6 7 6 10 18 5 16 6 44
19 6 5 6 11 19 5 14 0 45
20- .6 > 4  6 42 20 5 13 6 46

■•SI ■ ;« v , ‘ 2 6 14 21 5 11 6 47
22 6 0 6 15 22 5 10 6 43
23 5 58 6 16 23 5 8 0 49
24 5 57 6 47 '24  5 7 6 50
25 5 55 6 18 25 o 5 0 51
26 5 53 .vsn-.-fe.--49. 26 8 4 6 52
27 8 12 6 20 27 5 3 6 53
28 5 90 6 21 28 5 1 6 54
29 5 |8  6 22 29 5 : 0  6 55
30 o |7 0 23 30 4 =58 6 85
31 5 15 ! 6 24J* ,

• y !  ; ;-----------------------L- —
g  M p O , ; 7 i JUNIO.

£% i' : K-‘ *Dias, “ O rtfs, ¿ , Ocasos! Dias. Ortos. Ocasos
~ g " f  j ,  ----------------------- -------

« i  *;H . j i . •• H .; M. II. M. IL M.
2J1 * 4  t>7 6 .58 1 4 28 7 27
2 0  §§ c  ̂ g . 59 2 4 28 7 28
* ' ]  " í  I f  Z ,  ? 3 4 28 7 28

«  , ím ; 7 1 4 4 27 7 29m-' o  4 62 i , t 2 5 4 27 7 30
£ «  t  ’  4 7  3 6 4 .27 7 30
« I  ¿ 1  !  7 4 26 7 31

• I  i í  5 ? L s  i  {  5  ? 1
9 t T t t t ' í i n  >° * . *  » »^ 1  o í  |5 * f . f  ;; 8 1 1  4 20 7 3.3
«  a K  • t  $ 13 4 i 25 7 34
2  /  o  , t i ,  - 1 10 13 4 25 7 -34

5 4 jé2 7  M 1 f  i  -25  7 35
2 1  ~ 2 1 ’ 7 £  I «5. 4 : 25 7 ¿35
m i  " \ K  ■ 7 / ' \l 4 25 7 '39<~¡ la  7  4 47 4 25 7 ¿363J8 m 4 #8 : 7 1d ,jg / ~ ¡0(.

„  4 f  ' 7 <<5 49 4 26 7 3620 '  4 86 -7- 17 2o 4 ’ 1 ^
21 ’  4 85 7 48 t i 4 .26 7 37
22 4 J>5 7 19 ... 22 4 26 i  I37
23 í  4 34 . 7  80 23 4 26 7 Í~
24 _  4 33 ' 7 M  24- 4 27 7 37
25 ¿ 4  32 . 7 21 25 4 27 7 38
26 4 82 7 22 26 4 27 7 38
27 , í  ál . 7 23 27 4 ' 28 7 38
28- ; 4. 31 7 24 28 4 28 7 38
29.. 4 30 7 23 29 4 29 7 33
a? 4 Í¿¡ 77 29 30 4 29 7 "3731 4 89 7 26 ;

JULIO, AGOSTO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. H. M. H. M.
1 4 30 7*f 37 4 4 54 7 17
2 4 30 7 i  37 2 4 55 7 16
3 4 34 7 i  37 3 4 56 7 15
4 4 31 71-37 4 4 57 7 14
•’> -i 32 7 ‘ ‘ 37 5 4 58 7 43
6 4 32 7 ~  36 6 4 59 7 12
7 4 33 7 36 7 5 0 7 10
3 4 34 7 36 8 5 4 7 9
9 4 34 7 35 9 5 2 7 8

10 4 35 7 35 10 5 3 7 7
11 i 30 7 34 11 5 4 7 5
12 4 34 7 34 12 5 5 7 4
13 4 37 . 7 33 13 5 6 7 2

' •*14 4- m  *: 7 33 * 4 6 f  . *  4
15 4 39 ‘ 7 32 1 5 5 f  1 7 0
16 4 40 7 32 46 5 9 6 "  88
17  4 40 7 ' 31 47 6 4# 1 6 57
18 4 41 7 30 48 5 11 6 65
19 4 42 7 30' 4 9 g 12 1 6 54
20 4 .43 7 29 , : ao . fi 13 . ' 6 52
21 1 14 ’  7 %  S 44 6 84
22 4 45 7 27 22 5 15 6 49
23 4 46 7 20 23 5 16 6 48

' 24 4 47 , 7 26 24 5 47 6 46
25 4 47 7 25 25 5 18 6 45
26 4 48 7 24 26 5 19 6 43
27 4 49 7 23 27 5 20 6 42
28 4 50 7 22 28 5 21 6 40
29 4 5! 7 2 1 29 5 22 6 38
30 4 52 7 20 30 5 24 6 37
31 4 53 7 19 31 5 25 6 35

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. H. M. II. M. H. M.
1 5 26 6 33 4 5 50 5 42
2 5 27 6 32 2 o 57 5 41
3 5 28 6 30 3 5 58 5 39
4 5 29 6 29 4 0 0 5 37
5 5 30 6 27 5 0 1 5 36
6 5 31 6 25 6 6 2 5 34
7 5 32 6 23 7 6 3 5 32
8 5 .33 6 22 8 6 4 5 34
9 5 34 6 20 9 6 3 o 29

10 5 35 6 18 10 6 6 5 27
11 5 36 6 17 11 6 7 5 26
12 5 37 6 15 12 6 8 5 24
13 5 38 6 43 13 6 9 o 23
14 5 39 6 41 14 6 40 5 21
15 5 40 6 10 15 6 12 5 20
16 5 41 6 8 16 6 13 5 48
17 5 42 6 6 17 6 14 5 16
48 5 43 6 5 18 6 lo  5 15
19 5 44 6 3 19 6 16 5 13
20 5 45 6 1 20 6 17 5 12
21 5 46 6 0 21 6 18 5 10
22 5 47 5 58 22 6 20 5 9
23 5 48 5 56 23 6 21 5 8
24 5 49 5 54 24 6 22 5 6
25 5 50 5 53 25 6 23 5 5

! 26 a 51 5 51 26 6 24 5 3
27 5 52 5 49 27 6 25 5 2
28 5 53 5 48 28 6 27 5 1
29 5 54 5 46 29 6 28 4 59
30 5 55 6 44 30 6 29 4 58

31 6 30 4 57

NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos, Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. II. M. H. M. H. M.
1 6 31 4 56 1 7 7 4 32
2 6 33 4 54 2 7 8 4 31
3 6 34 4 53 3 7 9 4 34
4 6 35 4 52 4 7 10 4 31
5 6 36 4 51 5 7 14 4 31
C 6 37 4 50 6 7 12 4 31
7 6 39 4 48 7 7 43 4 31
8 6 40 4 47 8 - 7  14- 4 31
9 6 41 4 46 9 7 45 4 31

10 6 42 4 45 10 7 15 4 34
11 6 44 4 44 11 7 16 4 31
12 6 45 4 43 12 7 17 4 31
13 6 46 4 43 13 7 18 4 31
14 6 47 4 42 4 4 7 19 4 31
15 6 48 4 41 15 7 19 4 32
46 6 50 4 40 46 7 20 4 32
17 6 ol 4 39 17 7 21 4 32
4 8 6 52 4 38 18 7 21 4 33
19 6 53 4 38 19 7 22 4 33
20 6 54 í 37 20 7 23 4 34
2 i 6 56 4 36 21 7 23 4 34
22 6 57 4 36 22 7 24 4 35
23 6 58 4 35 23 7 24 4 35
24 6 59 4 35 24 7 24 4 36

. 25 7 0 4 34 25 7 25 4 .36
26 7 1 4 33 26 7 25 4 37
27 2 4 33 27 7 26 4 38
28 7 4 4 33 28 7 26 4 38
29 7 5 4 32 29 7 26 4 39
30 7 6 4 32 30 7 26  4 40

31 7 26 4 - 4 1

FASES DE LA LUNA.

ENERO.

Dia 6. Cuarto menguante á las doce y cincuenta y cinco 
ninutos de la noche en Libra.

Dia 15. Luna nueva á las cinco y cuarenta y  un m inu- 
os de la mañana en Capricornio.

Dia 22. Cuarto creciente á las cinco y seis minutos déla 
arde en Tauro.

Dia 29. Luna llena á las nueve y  veinte minutos déla 
ñaña 11a en Leo,

I-EBRERO.

Dia 5. Cuarto m enguanteá las nueve y veinticinco mi- 
autos de la noche en Escorpio.

Dia 13. Luna nueva á las diez y veintiún minutos de la 
aoche en Acuario.

Dia 21. Cuarto creciente á la una y  siete minutos de la 
nadrugada en Géminis.

Dia 27. Luna llena á las diez y trece minutos de la no- 
;he en Virgo.

MARZO.

Dia 7. Cuarto menguante á las seis y diez y nueve 
ninutos de la tarde en Sagitario.

Dia 15. Luna nueva á las doce y  veintiún minutos de la 
nañana en Piscis.

Dia 22. Cuarto creciente á las siete y cincuenta y un 
uinutos de la mañana en Cáncer.

Dia 29. Luna llena á las doce y  diez y  seis minutos 
le la mañana en Libra.

ABRIL.

Dia 6. Cuarto menguante« la una y  cincuenta y dos mi- 
íutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna nueva á las once y veinticuatro m inu - 
os de la noche en Aries.

Dia 20. Cuarto creciente á lásdos y  treinta y cinco m i- 
íutos de la tarde en Leo.

Dia 28. Luna llena á las tres y cinco minutos de la ma- 
Irugada en Escorpio. * -

MAYO.

Día 6. Cuarto menguante á las seis y cuarenta y nueve 
ninutos de la mañana en Acuario.

Dia 13. Luna nueva á las siete y  cincuenta y seis m i- 
íutos de la mañana en Tauro.

Dia 19. Cuarto creciente á las diez y veintinueve mi- 
mtos de la noche en Leo»

Dia 27. Luna llena á las seis y catorce minutos de la 
arde en Sagitario.

JUNIO. , .

Día 4. Cuarto menguante á las ocho y treinta m inó-os de  la n o ch e  e n  P isc is .
Día 11 Luna nueva á las dos y cincuenta y cinco minu- 

os de la tarde en Géminis.
Día 18._ Cuarto creciente á las ocho y veintitrés minutos 

e la manana en Virgo. :
Dia 26. Luna llena á las RU.eve y  veintidós minutoede la

oanana en C a p n w m o , * j

j u l i o .

Dia L  Cuarto menguante á las seis y cincuenta y dos 
minutos de la mañana en Aries.

Dia 10. Luna nueva á las nueve y treint a y tres m inu
tos de la noche en Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente á las ocho y  cuarenta y siete 
minutos de la noche en Libra.

Dia 25. Luna llena á las doce y  doce m inutos de la n o
che en Acuario.

a g o s t o .

Dia 2. Cuarto menguante á las dos y  treinta minutos de 
la tarde en Tauro.

Dia 9. Luna nueva á las cinco y  tres minutos de la 
mañana en Leo.

Dia 1G. Cuarto creciente á las once y cincuenta y un m i
nutos de la mañana en Escorpio.

Dia 24. Luna llena á las dos y  veintiún minutos de la 
tarde en Piscis.

Dia 31. Cuarto menguante á ías ocho y  veinticinco mi 
ñutos de la noche en Géminis.

SETIEMBRE.

Dia 7. Luna n^eva é las dos y veintitrés minutos de la 
tarde en Virgo. a

Dia 15. Cuarto creciente á las einoo y  veinticinco mi 
nutos de la mañaéa m  Sagitario.

Dia 23. Luna Aleña á las tres y  veintiocho minutos de 
la madrugada eá í&scis.

Dia 30. Cuarto menguante á las dos de la madrugada 
en Cáncer.

OCTUBRE.

Día 7. Luna nueva á las dos y diez y seis minutos de 
la madrugada en Libra.

Dia 14 . Cuarto creciente á las doce y cincuenta y un mi
nutos de la noche en Capricornio.

Dia 22. Luna llena á las tres y  veintiocho minutos de 
la tarde en Aries.

Dia 29. Cuarto menguante á las och o y cuarenta y dos 
minutos de la mañana en Leo.

NOVIEMBRE,

Dia 5. Luna nueva á las cuatro y  cincuenta y  siete mi
nutos de la tarde en Escorpio.

Dia 13. Cuarto creciente á las ocho y cincuenta y un 
minutos de la noche en Acuario.

Dia 21. Luna llena á las dos y treinta y  cuatro minutos 
de la madrugada en Táuro.

Dia 27. Cuarto menguante á las cinco y cuarenta v 
cuatro minutos de la tarde en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 5. Luna nueva á las diez y  diez y nueve minutos 
de la mañana en Sagitario.

Dia 13. Cuarto creciente á lastres y  treinta y  siete mi
nutos de la tarde en Piscis.

Dia 20. Luna llena á la una y quince minutos de la tar
de en Géminis.

Dia 27. Cuarto menguante á las cinco y cuarenta y  siete 
minutos de la mañana en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO,
El 20 de Enero Sol en Acuario.
El 18 de Febrero Sol en Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
El 20 de Abril Sol en Táuro.
El 21 de Mayo Sol en Géminis.
El 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
El 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
El 23 de Agosto Sol en Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
El 23 de Octubre Sol en Escorpio.
El 22 de Noviem bre Sol en Sagitario.
El 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

.CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las nueve y cua

renta y  dos minutos de la noche.
El Estío ontra el 21 de Junio á las seis y veintitrés mi

nutos de la tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las ocho y treinta 

y  tres minutos de la mañana.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á las dos y vein

te minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.
FEBRERO 27.

Eclipse parcial de Luna, visible en Barcelonna.
Principio del eclipse á las nueve y diez y nueve mi

nutos de la noche.
Medio del eclipse á las diez y veintidós minutos de la 

noche.
Fin del eclipse á las once y veintiséis minutos de la 

noche.
Dígitos eclipsados 4d,0.
El principio de este eclipse será visible en toda Euro

pa , África y  Asia , en gran parte de la O ceanía, en el 
Océano indio y en una pequeña parte de la América del 
Sur.
, El fin de este eclipse será visible en toda Europa y 

A frica, en gran parte de Asia, en el Océano Indio y en 
gran parte de la América.

MARZO 14-15.

Eclipse anular de S o l , visible, como pa rc ia l, en Bar 
celona.

El eclipse principia en la tierra el dia 14 á las v e n - 
tiuna horas siete minutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 44* 35' al O, de San F'ernando, y latitud 
— 4o 24'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 4 4 á 
veintidós horas diez y siete m inutos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el primer luear que lo ve 
se halla en la longitud de 61° 36' al O. de San Fernando 
y  la t itu d -H  t° 20 .

El eclipse central termina en la tierra el dia 15 á una 
hora tres m inutos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 709 52' al E. de San Fernando , y latitud 
H- 69° 18.

El eclipse termina en la tierra el dia 15 á dos horas 
catorce minutos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longi
tud de 55° 58 al E. de San Fernando, y latitud H -53° 46'.

Este eclipse será visible en toda Europa, en una gran 
parte del continente,de América y en las islas Antillas, 
en la parte NO. de África y en la parte occidental de 
Asia,

Las circunstancias principales de este eclipse para 
¿Barcelona son las siguientes:

Principio del eclipse á las once y cuarenta y  dos m i
nutos de la mañana del dia 15.

Medio del eclipse á la una y tres minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las dos y veintidós minutos de la tarde.
Dígitos eclipsados 9d,0.
La primera impresión de la Luna sobre el disco solar 

.se verificará en un punto que dista 111° del vértice supe
r io r  del Sol hácia la derecha (visión directa).

i a g o s t o  24.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Barcelona.

> Principio del eclipse á la una y doce minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las dos y veintinueve minutos de la 

tarde.
Fin del eclipse á las tres y  cuarenta y  seis minutos 

de la tarde.
Dígitos eclipsados 5d,7.
El principio de este eclipse será visible en toda la 

Oceanía, en la parte S. de A sia , en una pequeña parte 
de la América del N., en casi todo el Océano Pacífico v 
en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Asia en 
toda la Oceanía, en la parte oriental de África, en todo 
el Océano In d io , en gran parte del Océano Pacífico y en 
el mar Polar Antártico.

s e t i e m b r e  6-7.

Eclipse total de S o l, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra el dia 6 á veintitrés 

horas nueve minutos , tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la 
J°nSjtud d e ’ 7S° 26' al O. de San Fernando, y latitud

6 56 .
El eclipse central principia en la tierra el dia 7 á ce

ro horas quince m inutos, tifempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en

6°no ,ítUd de 93° 35 aI ^  de San Fernanrío’ Y latitud
El eclipse central termina en la tierra el dia 7 á tres 

horas trece minutos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la

- n62°U14de 29<> 4T al E‘ ^  San Fernando> Y latitBd
El eclipse termina en la tierra el dia 7 á cuatro ho

ras diez y  siete minutos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 17° 42' al E. de San Fernando, y  latitud 
-  49° 33'.

Este eclipse será visible en la América del S . , en la 
iel Centro, en las islas Antillas, en una pequeña parte 
le la América del N. y  en la extremidad meridional de 
áfrica. i

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha 2 
del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
de Noviembre próximo , á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la tor
re y habitaciones de servicio de un faro de tercer órden 
que  ̂ha de establecerse en el cerro de la Torreta, á las in
mediaciones del pueblo de Calella , provincia de Barce
lona , bajo la cantidad de 115,794 rs. á que asciende el 
presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Barcelo
na ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
b lico, la memoria descriptiva, plano, presupuesto y con 
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can 
tidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6,000 rs. .en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bol
sa el dia anterior al de la subasta, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 500 rs., y quedando las d e -  
d e ^ ’O Vcdim âd do ôs Dcitadores, siempre que no bajen

Madrid, 14 de Octubre de 1857.=El Director general 
de Obras publicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha de 14 de Octubre de 1857 y de las con 
diciones v requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de la torro y  habitacio
nes de servicio del faro de tercer órden que ha de esta
blecerse en la Torreta, á las inmediaciones del pueblo de 
Galena , se comprom ete á tomar á su cargo dichas obras 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, j

(Fecha y  firma del proponente.J

En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha 2 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 20 de 
N oviem bre próxim o, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la torre 
y edificio de un faro de sexto órden que ha de estable
cerse en el Cabo de Calafiguera , en M allorca, bajo la 
cantidad de 328,208 r s . , á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Palma 
ante el Gobernador de la provincia de las Islas Baleares, 
hallándose en ámbos puntos de manifiesto para conoci
miento del público la memoria descriptiva, plano, pre
supuesto y condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 16,000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y  en los que no lo tuviesen al de su cotización en la Bol
sa el dia antes de la subasta, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de 1,000 r s . , y quedando las demas 
á voluntad de los licitadores , siempre que no bajen de 
100 rs.

Madrid, 14 de Octubre de 1837. — El Director ponoral 
de Obras p ú blicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ..................... , enterado del anuncio
publicado con fecha de 14 de Octubre de 1857 y de las con 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la torre v edificio de 
un faro de sexto órden que ha de establecerse en el Cabo 
de Calafiguera , en Mallorca, se compromete á tomar á 
su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones.

( Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado,)

( Fecha y firma del proponente,)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 4 de Diciem
bre próximo para celebrar en la fábrica de tabacos de 
Gijon la segunda subasta con el objeto de que pueda 
adquirirse en dicho establecimiento el almidón necesario 
por término de un año para el cierre de los paquetes de 
tabaco picado , con arreglo á las condiciones del pliego 
publicado en la Gaceta del din 20 de Agosto último, G 

Madrid, 17 de Octubre de 1857— Quintana.

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

Debiendo procederse á la venta en pública snbasta de] 
cuartel de infantería conocido con el nombre de Aranda, 
situado en la calle de Fuencarral, frente al Hospicio se 
convoca por el presente á una pública y formal licitación 
con entera sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1 .a La subasta se verificará en los estrados de esta In
tendencia bajo mi presidencia , á la una del dia 5 de N o
viem bre próximo, con arreglo á lo prescrito en Real ór
den de 18 de Agosto últim o, y  mediante proposiciones 
arregladas á lo prevenido en el pliego general de condi- 
diciones y formulario que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta dependencia.

2.a No habrá remate si las proposiciones que se ha
gan en los pliegos que se presenten, ó en el acto de la 
subasta, no cubriesen el precio mínimo reservado que la 
Junta designe media hora ántes de la en que ha dé tener 
lugar la púbhca lioRaoion. -  -  •

Del precio del remate ha de deducirse el importe de 
los censos que tiene la finca, capitalizando su valor al 3 
por 100. El precio minimo que se fije no se publicará, y 
'constará por testimonio en el acto de la subasta.
: 3.a En la 'Secretaría de esta Intendencia estarán de 
manifiesto los’ títulos de pertenencia de la expresada fin
ca , y en la misma sé depositarán bajo recibo los pliegos 
cerrados de las proposiciones que se presenten.

4.a Estos pliegos se abrirán en  el acto del remate , y  
la proposición más ventajosa servirá de tipo en la públi
ca licitación. ,

5.a No se admitirá pliego de proposición con rela
ción  A otro, sino arreglados al formulario que se acom
paña.

6 /  Para tomar parte en la subasta es indispensable 
haber entregado en la Caja de Depósitos , ó en el Banco 
de España, la cantidad de 10,000 rs. vn.

7.a El acto público de la licitación durará una hora, 
y  quedará terminado al dar la última campanada de la 
lora que se fije en el reloj que habrá en el salón.

8.a El rematé no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

9.a El comprom iso del mejor postor empezará desde 
que se adjudique el remate á su fa v o r , y  solo cesará en 
el caso que no merezca la Real aprobación.

40. Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas estarán obligados á hallarse presentes, ó légala 
mente representados en el acto de la subasta, con  objeto 
Je que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y  
ni su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid, 5 de Octubre de 4 857.^ G arcía  de Paredes.

Modelo de proposición.

D. N. N, vecino d e    , enterado del anuncio pu~
Dlicado con fecha de Octubre del presente año , y
le las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
udicacion en pública subasta del cuartel de infantería 
conocido con el nombre de Aranda, sito en esta corte , lo 
tcepla en todas sus partes, y se obliga á satisfacer la can-
idad d e    comprometiéndose á cum plir cuanto se
ireviene en el pliego de condiciones si le fuese adjudi- 
*ada la finca. ;

(Aquí la fecha y  firma del pyopónente )

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En conformidad á lo dispuesto en los artículos 14 y 29 
del Real decreto de 23 de Setiembre de 1847, deben pro
veerse por oposición los magiteriosde primeras letras de 
los pueblos de esta provincia que á continuación se ex 
presan : en su consecuencia esta corporación ha acordado 
se haga saber al público, á fin de que los aspirantes pre
senten sus solicitudes con los documentos y anticipación 
que previene el arí. 21 del citado Real decreto , hasta el 
16 de Noviembre próximo en la Secretaría de la misma, 
que se halla establecida en el cuarto principal de la casa 
num. 6 calle de L uzon ; en el concepto de que los ejer
cicios se verificarán con arreglo á los programas publica
dos en Real órden de 3 de Febrero de 1855, y serán los 
designados para escuelas elementales, tanto de niños como 
de niñas.

Madrid , 13 de Octubre de 1857.^*El Presidente, Cárlos 
Marfori — Vicente Cuadrupani, Secretario.

Escuela de niños.

Villa viciosa de Odón.—-Su dotaoion 3,000 rs. anuales, 
casa y  retribuciones.

Escuelasde ni rías.

Y i lia viciosa da Odón,— Su dotación 2,200 rs, anuales, 
casa y retribuciones.

Torrejon de A rdoz.— Su dotación 2,000 rs, anuales, 
casa y retribuciones.

CONTADURIA DE LAS FÁBRICAS DE TABACOS
DE SEVILLA.

En virtud de órden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas se saca á pública subasta la adquisición de 25 
resmas de papel amarillo, marca doble, que pueda n e
cesitar esta fábrica por término de un año para las fa- 
jas de ios botes de rapé, bajo las siguientes

Condiciones.

4.a La Hacienda pública contrata por término de un
ano, á contar desde el dia en que se haga saber al rem a
tante la aprobación del serv icio , la adquisición de 25 res
mas de papel amarillo con destino á las fajas de los b o 
tes del rapé.

2.a Si la fábrica necesitase mayor núm ero de resmas 
de papel que el calculado de consumo en la anterior con
d ic ión , será obligación del contratista facilitar ai mismo 
precio de contrata el que se le reclamase; pero si por re 
forma de la renta ó por cualquier otra causa no fuese 
precisa toda la cantidad que se solicita por la condición I .* 
para el período de un año, no tendrá derecho el rema
tante á que se le reciba.

3.a El contratista ha de facilitar el papel en la locali
dad de este establecimiento, á cuyo fin, por el Sr. Adm i
nistrador Jefe del m ism o, se le dirigirán los correspon
dientes pedidos, especificándole las resmas que se con
ceptúen necesarias para llenar mensualmente el servicio 
con 10 dias de anticipación; pero si no cumpliese la en 
trega en el plazo marcado, se procederá desde luego á su 
compra por dicho funcionario bajo la responsabilidad de 
aquel, dando aviso á éste ó á su representante para que 
asista si gusta al acto y presencie la com pra, que se 
ejecutará ante el Escribano de estas fábricas, siendo de 
cuenta de dicho contratista todos los gastos que se origi
nen por este concepto.

4.a El papel ha de ser de marca doble y  de la clase 
continuo é iguales las resmas de él en dimensiones y ca
lidad á las muestras que estarán de manifiesto en estas 
fábricas desde la fecha de la publicación de esta subasta.

5.a Será de cuenta del mismo contratista la conduc
ción y entrega de las resmas de papel amarillo que se le 
pidan, sin que tenga derecho á reclamar abono de gastos 
ni indemnización de ninguna especie, pues únicamente 
ha de recibir de la Hacienda los precios que se estipulen 
en el remate por cada resma de papel.

6.a El reconocimiento de las resmas de papel se hará 
por el Sr. Contador de estas fábricas , ó en su defecto por 
la persona que el mismo designare, y las resmas que se 
desechen por no ser de la calidad y dimensiones de las 
muestras las retirará el rematante, reponiéndolas con 
otras, sin que se le admita reclamación alguna.

7.a La subasta tendrá lugar el dia 1.° de Diciembre del 
corriente a ñ o , á las doce de su mañana , después de pu
blicados los anuncios en la Gaceta del Gobierno y  Boletín 
oficial de esta provincia , en el despacho del Sr. Adminis
trador Jefe, á su presencia, la del Contador y Escribano 
del establecimiento, quedando adjudicado préviamente ei 
remate en la persona que hiciere proposiciones más ven 
tajosas ínterin se recibe la aprobación superior.

8.a Las proposiciones para tomar parte en la licita- 
cien se presentarán, con media hora de anticipación al 
acto del remate, en pliegos cerrados, arreglados al adjun
to m odelo, suscritos por letra y  no en guarismos, y  au
torizados con la firma del licitador, teniendo por nulos ó 
inadmisibles aquellos que contengan posturas indetermi
nadas, modificación de condiciones, protestas ó mejoras 
sobre el precio más beneficioso que se presente ú otras 
de igual naturaleza.

9.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá de nuevo á licitación oral por 
espacio de un cuarto de h ora , teniendo solo derecho á 
tomar parte en ella los firmantes de aquellas.

4 0. Para ser licitador se ha de acompañar con el p lie
go el documento que acredite haber ingresado com o d e
posito preventivo y  garantía de este contrato en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad 
en metálico de 320 rs., los cuales se devolverán en el 
acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen ad
mitidas.

11. El pago de las resmas de papel amarillo que pre
sente el contratista se efectuará por la Pagaduría de este 
establecimiento á su recibo con  las formalidades de ins
trucción.

12. No se admitirá proposición que exceda del tipo de 
70 rs. por cada resma de papel amarillo, marca doble, 
que se designa á la baja.

13. Las cuerdas, aspilleras y otra cualquier materia 
con que se cubran jas resmas de papel quedarán á be
neficio de la Hacienda.

14. No se admitirán, por ventajosas que sean, p ro 
posiciones presentadas por personas menores no autori
zadas por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas 
por causa criminal ó comprendidas en cualquiera de los 
casos que producen inutilidad, con arreglo á lo estableci
do en el Código de Comercio.

15. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación , y  los gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de la escritura y  sus cop ias, serán de cuen
ta del rematante. Asimismo quedará sujeto el contratista, 
cuando 110  se conform e con las disposiciones administra
tivas que se acordaren para el mejor cumplimiento de este 
servicio fá  lo que para estos casos disponen los artículos
5.°, 10 y 14 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. La Hacienda publica, por virtud de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el 
importe de las entregas que efectúe en la forma estableci
da por las anteriores condiciones, y el rematante á su 
vez, por medio de la escritura pública, que después de ce
lebrada aquella se otorgará, queda sujeto á responsabili
dad material y  á ella afecto el importe de su fianza siem
pre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan en el 
tiempo marcado anteriorm ente, cuando por no reunir el 
artículo las circunstancias que se exigen dé lugar á que 
falte el surtido competente, ó en cualquier otro caso que 
faltase á lo estipulado en las condiciones anteriores, siem
pre que se le hubiese reclamado convenientem ente, cuya 
responsabilidad se exigirá por via de apremio y  procedi
miento administrativo , conform e á lo que previene el ar
tículo 11 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, entendiéndose que el rematante hace absoluta re
nuncia de todo fuero é privilegio particular que pudiera 
asistirle. ,

Modelo de proposición.

D. N., vecino d e . y  que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno nu
m e r o .. .  fecha. . .  y en el Boletín oficial de la provin
cia n ú m . . .  fecha . . .  y de las demas condiciones y re
quisitos que se previene para la adjudicación en pública 
subasta del papel amarillo que la fábrica de tabacos de 
esta ciudad pueda necesitar en el período de un año, se 
compromete á entregar cada resma de papel amarillo, 
marca doble, de la clase continuo por el precio d e . . .  
reales . . .  céntimos. ;

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla , 22 de Setiembre de 1857. *=Y.® B.° -=M edra- 

no,*=José Fernandez de Córdoba.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal do Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Por el 
presente y  .en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á la viuda 

herederos de D. Ibo Roperto, Administrador que fué de la  

Renta de la sal en la provincia de Cuenca, de Enero áfin de Oe*



{ubre de 4840, para que en el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, se presenten 
en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado á recoger y 
contestar un pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta que el citado Roperlo rindió por dicha renta y época; 
en la inteligencia que transcurrido el plazo que se señala sin ha
berse presentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 12 de Octubre de 4 857.—Ossorno. 3929-—2

Tribunal de Cuentas del Reino. ̂ Secretaría general. — Por el 
presente, y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección 3.a de este Tribunal, se citan, llaman y emplazan á los 
herederos de D. Francisco de Paula Amigo, Contador principal 
de propios que fué de la provincia de Jaén , para que en el té r
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio, se presenten en esta Secretaría por sí ó por medio 
de apoderado á recoger y contestar tres pliegos de reparos 
ocurridos en el examen de las cuentas de propios de dicha pro
vincia y año de 1830,4 834 y 4 832; en la inteligencia que trans
currido dicho término sin haberse presentado les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid, 13 de Octubre de 1857.—J. M. de Ossorno. 2

D. Manuel de la Fuente, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Übeda y pueblos de su partido, por S. M. la Reina 
nuestra Señora ÍQ. D. G.' &c.
' Hago saber, que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, D. Antonio Ordoñez y Gómez, de esta vecindad, 
como apoderado de los Sres. D. Joaquín., Doña Rafaela, Doña 
Angustias y Doña Josefa de la Cueva Suwerts, hermanos, veci
nos, el primero y la tercera de la ciudad de Málaga, la segunda 
de la de Granada y la cuarta de la de Écija, presentó) escrito 
acompañado de varios documentos para legitimar su personali
dad y derechos á sus representados, y pidiendo se le diese á 
nombre de los mismos la posesión de los bienes que compusie
ron la dotación de la capellanía fundada en la parroquial de San
to Domingo do Silos, de esta ciudad, por Luis y Luisa del Cas
tillo, en cualquiera de sus fincas, á voz y nombre de las demas; 
á cuyo escrito recayó.el auto que sigue:

A uto—Por presentado con los documentos que acompaña, de 
los cuales se colocarán á seguida testimonios en relación bastante 
y suficiente y se devolverán á esta parte; dése á la misma la po
sesión que solicita en cualquiera de las fincas de la capellanía de 
Luis y Luisa del Castillo, á voz y nombre de las demas que 
componían su dotación, librándose para ello el oportuno manda
miento á cualquiera de los alguaciles del Juzgado, todo sin per
juicio de tercero que mejor derecho tenga. Lo mandó y firmará 
el Sr. D. Pedro Alonso H igueras, Abogado y Juez segundo de 
P az , que desempeña interinamente el Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad de Übeda por indisposición del propietario 
en ella á 12 de Setiembre de 4857.=c=Pedro Alonso H igueras.^ 
Ante mí.=Manuel María Raez.

En su virtud se libró el mandamiento decretado en el dia 18 
del mismo, y en el 23 tuvo lugar la posesión decretada, en una 
haza, sitio de Plazoríta, de este término, á voz y nombre de los 
demas bienes de la enunciada capellanía; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
publica y fija el presente para noticia y conocimiento de todos los 
que se crean con derecho á los indicados bienes.

Dado en la ciudad de Übeda á 42 de Octubre de 4857.—Ma
nuel de la Fuente.=Por su mandado, Manuel María Raez. 4004

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, re 
frendada por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz. 
dictada en los autos de concurso voluntario de Juan Manuel Mo
reno, de esta vecindad, se convoca á junta general de acreedo
res para el nombramiento de síndicos el dia 9 de Noviembre 
próximo venidero, y hora de las doce de su mañana, en la au
diencia de este Juzgado, sita en Chamberí, paseo de Luchan a.

4005

Por providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren
dada por su Escribano de número D. Olallo Megía, se sacan á 
pública subasta diferentes muebles, menaje de una habitación, 
todos valorados al efecto en la cantidad total de 4,294 rs., ha
biéndose señalado para el remate de los mismos el dia 27 del 
corriente, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid . rio Ootubro de 1837.—Megía. 4000

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia de las Vistillas de esta capital, y Escri
banía de número del Sr. D. Basilio María de A rauna, se cita 
á todas las personas que se crean con derecho á un censo 
perpétuo de dos ducados y dos gallos que gravita sobre la casa, 
sita en esta corte y su calle de Ilortaleza, núm. 41 antiguo, 44 
nuevo, manzana 304, impuesto en escritura otorgada en 45 de 
Noviembre de 1571 á favor de Juan García Ibañez, á fin de que 
en término de 30 dias acudan á deducir el de que se crean asis
tidos; apercibidos de que, pasado sin haberlo verificado, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4007

En autos ejecutivos que se siguen ante el Sr. D. Vicente Se
bastian García, Juez de primera instancia del distrito de las Vis
tillas de esta corte por la Escribanía numeraria del licenciado Don 
Francisco Seco de Cáceres, promovidos por D. Pedro Ramos, y 
en su representación el procurador D. Casiano Iglesias contra 
D. José de Vilches, de esta vecindad, sobre pago de 3,703 rea
les, procedentes de alquileres de habitación, se dictó la senten
cia de remate que dice así:

«En la villa y corte de Madrid, á 29 de Julio de 4837, el señor 
D. Vicente Sebastian García, Juez togado de los de primera ins
tancia de esta capital y su distrito de las Vistillas, habiendo visto 
estos autos ejecutivos promovidos por D. Pedro Ramos, su pro
curador D. Casiano Iglesias, contra D. José de Vilches, sobre pa
gos de 3,703 rs. procedentes de alquileres de habitación-

Resultando que en 27 de Enero de 1851, liquidadas cuentas 
entre D. Pedro Ramos y D. José Vilches de los alquileres ele dos 
cuartos que, propios del prim ero, habitó el segundo en la calle

de Vergara, húm. 9, apareció ser en deber Vilches 3,708 v-s. por 
saldo de dicha liquidación:

Resaltando que á solicitud de Ramos fué comparecido á la ju
dicial presencia, y reconoció, bajo juramento y en forma, la fir
ma de su puño y letra puesta al pié de la liquidación y su con
formidad con ella •

Resultando que, despachada ejecución contra sus bienes pol
la cantidad debida, y no habiéndose opuesto á ella ni excepcio- 
nado cosa alguna, la continuación de las actuaciones es proce
dente :

Considerando que el reconocimiento judicial hecho por el Don 
José Vilches de la firma puesta al pié de la liquidación y de su 
conformidad con ella equivale á la confesión explícita de deber 
la cantidad líquida de los 3,703 rs. que se le demandan; que por 
tanto la ejecución se despachó b ien , y que por no haber alegado 
ni probado nada contra ella procede su seguimiento hasta hacer 
al acreedor completo pago del débito y las costas:

Vistos los artículos 941 , núm. 2.°, 961 y 970, núm. 1.°, de la 
ley de Enjuiciamiento civil, S. S. por ante mí el Escribano dijo: 
Que debia mandar y manda ir por la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embargados, y con su producto 
íntegro pago á D. Pedro Ramos de los 3.703 rs. por que se des
pachó la ejecución y de las costas que se tasarán préviamente por 
el actuario: pues por esta su sentencia de remate así lo proveyó, 
mandó y firma S. S ., de que doy le.—Vicente Sebastian García.== 
Licenciado Francisco Seco de Cáceres »

En su virtud, y en la de ignorarse el domicilio del D. José 
de Vilches, por auto de 31 de Agosto próximo pasado, á solici
tud de la parte a d o ra , y con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 955 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha mandado se le 
notifique la sentencia inserta por medio de los periódicas oficiales 
y por cédula al Sr. Teniente de Alcalde del distrito donde vivió 
últimamente el ejecutado. Y en cumplimiento de dicho proveído 
se inserta el presento. 4008

D. Gregorio Rozalem, Juez do Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Valentín María 
de Jáuregui, Secretario que fué del Gobierno civil de esta pro
vincia en el año pasado 4 856, para que se presente en el Juz
gado á prestar una declaración en la causa que se sigue contra 
D. Julián Olivan y otros sobre falsificaeáon de billetes del antici
po voluntario de 230 millones.

Dado en Zaragoza á 6 de Octubre de 1857.-^Gregorio Roza
lem .=Por su mandado, Francisco Higueras. 3847

Licenciado D. Melchor Bermejo, Auditor honorario de Guer
ra y Juez de primera instancia de esta ciudad do Soria y su par
tido &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Tejada y Teja
da, natural y vecino que dijo ser de Marinaleda, procesado con 
otros en este Juzgado en la causa que se siguió sobre cohecho y 
complicidad en el mismo delito, para que en el término de 4 5 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
M adrid , se presente en este Juzgado á oir sentencia; que si lo 
hiciere se le administrará justicia en lo que la tuviere, con aper
cibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar por su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las diligencias con los estrados de la audiencia sin más 
citarle, llamarle ni emplazarle, pues por mi auto de este dia así 
lo he mandado.

Dado en Soria á 7 de Octubre de 1857.= Melchor Bermejo.= 
Por su mandado, José María Golmavo. 3848
,        1 1 '»   .

D. Manuel Ramírez, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Tarancon, que de ser así el infrascrito Escribano 
da fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Liborio Tejado, 
natural y vecino de Leganiel, para que en el término de nueve 
dias siguientes al de la insersion de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, que por segundo le señalo, se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
ha formado sobre quebrantamiento de condena de sujeción á la 
vigilancia de la Autoridad; en inteligencia que si lo hiciere se le 
oirá y  administrará justicia en lo que la tuviere, y de lo contra
rio se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 5 de Octubre de 4 857 — Manuel Rami- 
rez.=Por su mandado, Pedro María Segovia. 3849

D. Manuel Ramírez, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Tarancon, quede ser así el infrascrito Escribano dafé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Liborio Tejado, 
natural y vecino de Leganiel, para que en el término de nueve 
dias, siguientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, que por segundo le señalo, se presento en las cárce
les de esta cabeza de partido á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa formada contra el misino sobre denuncia ca
lumniosa; en inteligencia que si lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia en lo que la tuviere, y de lo contrario se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tarancon á 5 de Octubre de 1857 —Manuel Ramí
rez---Por su mandado, Pedro María Segovia. 3850

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del Escribano D. José Lope/. Arias, se 
cita, llama y emplaza por tercero y último anuncio y término de 
nueve dias á D. Justo Suarez Cepeda, vecino de esta corle, para 
que se presente en la cárcel pública á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue de oficio y á instancia de los Sres. B ru- 
guera y García por estafa de 26,380 rs. 47 mrs. causada en la 
administración de una casa que le confiaron; prevenido que 
de no hacerlo, sin mas citarle ni emplazarle, se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 3851

D. Juan de Ardanáz, Auditor de Guerra honorario. Tuez de 
primera instancia de este partido y encargado del Juzgado es
pecial de Hacienda de la provincia por cesantía del propietario.

Por el presente cito. Hamo y emplazo a Alejo Aznares, veci
no de Ansó. para que en el preciso término de 30 dias compa
rezca en este Juzg do á prestar la declaración de inquirir en 
causa que se sigue contra el mismo sobre aprehensión de sal 
bajo apercibimiento de que si transcurre dicho término sin ha
berlo verificado, será declarado rebelde y contumaz, siguiendo 
su curso el proceso en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 7 de Octubre de 4 857. — Juan de Arda
náz.—Por su mandado, Mariano Armisen. 3860
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PROVINCIAS,

M a d r i d  —En las actas de la Academia de Ciencias 
«na de las qne componen el Instituto im perial de F ra n 
cia, que se publican .semanalmente bajo el título de 
Comptes Rendas, se lee lo siguiente al tratarse d é la  sesión 
pública ordinaria de 28 de Setiembre del presente año:

Establecimiento de un Observatorio meteorológico en 
la Habana. (Extracto de una carta de D. Ramón de la Sa
gra al Secretario perpétuo. ! «Tengo la más viva satis
facción en an unc ia rá  V. que el General Concha, Capitón 
general de la Isla de Cuba, acaba de decretar el estableci
miento de un Observatorio meteorológico en la Habana, 
para cuya dirección ha nombrado al sabio D. Andrés Poey, 
hijo del pais, cuyos trabajos interesantes sobre la m eteo
rología en general y la climatología cubana en particu
lar son conocidos de la Academia.

De esta suerte van á realizarse los deseos del ilustre 
Humbold, manifestados hace más de medio siglo.

El Sr. Poey, al recibir su nombramiento oficial, fué auto
rizado para adquirir los instrumentos necesarios. En con
secuencia se halla actualmente en Bruselas entendiéndo
se con M. Quefelet acerca del modo de establecer el Ob
servatorio sobre las bases acordadas en 1853 en el con
greso meteorológico. El Sr. Poey se propone ademas colocar 
diversas estaciones en otros puntos de la Isla de Cuba, y 
si es posible en otras Antillas. Cuando las comunicaciones 
telegráficas de la Habana con la Florida estén expeditas 
y la de los Estados-Unidos con la Europa, será fácil re 
u n ir las observaciones hechas en aquel prim er punto 
con las que publica en el Monitor, relativas á la Francia 
y á otras naciones, M. Levcrrier. El Observatorio m eteoro
lógico de la Habana, por la posición geográfica y com er
cial de la Isla, parece destinado á servir de centro para la 
transmisión de las observaciones climatológicas del Nuevo 
Mundo con el antiguo.

Las futuras observaciones serán precedidas de un re- 
súmen (redactado ya por el Sr. Poey) de todas las que se han 
hecho ántes y después de mi larga mansión en la Haba
na. Este trabajo, unido al resumen de mis propias obser
vaciones, ocupará su lugar natural en el apéndice á mi 
grande obra sobre la isla de Cuba, que será term inada 
en todo este año.»

Con motivo de esta carta el Presidente da conocimiento 
á la Academia de otro hecho que atestigua igualmente el 
ínteres ilustrado que el Gobierno español toma en ios 
progresos de las ciencias y en sus principales aplicaciones. 
El Sr. Graells, Director del Museo de Historia natural de 
Madrid y delegado en España de la Sociedad imperial de 
aclimatación, ha informado recientemente á esta sociedad 
de las medidas adoptadas por aquel Gobierno para el es
tablecimiento inmediato de un jard ín  de aclimatación de 
plantas y animales útiles. Los planos de este nuevo es
tablecimiento están ya aprobados y también el p resu 
puesto de sus gastos."

El Presidente de la Academia manifestó en seguida que 
se felicitaba de poder dar esta noticia en presencia del 
General Zarco del Valle, Jefe superior del arma de inge
nieros y Presidente d é la  Academia de Ciencias de Ma
drid, el cual asistía á aquella sesión, máxime cuando á di
cha corporación se deben en gran parte las medidas favo
rables á las ciencias recientemente adoptadas en España.

Este artículo tiene una nota que dice, con referencia 
al nuevo jardín de aclimatación: «Un establecimiento se 
mejante existió ya en España por los años de 1805 á 4 808 
en SanLúcar de Barrameda y otro en las Islas Canarias.»

BARCELONA, 14 de Octubre.— Una corporación tan 
¡lustrada como respetable se ha ocupado de la posibilidad 
de llevará cabo la realización de un gran proyecto de o r
nato, utilidad y conveniencia para Barcelona. Trátase en él 
de la construcción del frente de la santa iglesia catedral, 
porque es lástima que tan magnífico edificio haya queda
do sin term inar, y de ab rir delante del mismo una a n 
cha y espaciosa calle, que vendría á dar salida directa
mente al paseo de G racia, de manera que el expresado 
templo se presentaría frente del referido paseo, y la men
cionada calle, enlazada con las que deben formarse para 
el ensanche de la cap ita l, sería la mejor y más notable 
de la misma. Hoy nos limitamos á indicar la idea culm i
nante del provecto; probablemente otro dia daremos más 
explicaciones acerca del mismo ( Diario.)

G E R O N A ,  14 de Octubre.— Ayer nuestro M. I. Sr. Go
bernador civil con el Sr. Secretario se presentaron in
opinadamente á los establecimientos de Beneficencia de 
esta capital, enterándose m uy minuciosamente de todas 
las dependencias, aseo y asistencia que se da en ellos.

Parece que quedo muy complacido al ver el estado sa
tisfactorio en que se hallan á pesar de sus escasos re 
cursos.

No esperábamos otra cosa, atendido el esmero que 
se observa, tanto por los los dignos individuos que com
popen la Junta de Beneficencia, como por los sujetos á 
cuyo cargo corren. Merecen por su buen comportamiento 
singular mención los hermanos del hospital y las her
manas de San Vicente en el Hospicio, las cuales cuidan 
con cuidadoso celo á los infelices que una madre tal vez 
criminal les ha abandonado y á quienes se procura con 
todo carino hacer más llevadera su triste situación, in 
culcándoles las máximas de nuestra Santa Religión.

Mucho nos cottiplace la determ inación tomada por 
nuestra digna Autoridad c iv il; pues si bien nos consta 
qu© a i  tomar posesión dol cargo procuró enterarse  ya del 
estado de estos establecimientos, ha querido últim am ente 
enterarse por sus propios ojos.

Sabemos también que sabedor nuestro Gobernador 
civil de que uno de los ordenanzas que se bailaban al 
servicio de las oficinas de este Gobierno, recibió y con
testó de un modo indebido á cierta persona de escasos 
recursos que le preguntó por dicha A utoridad, le separó 
inmediatamente de su destino. Semejante medida es dig
na de elogio y debe servir de ejemplo á los demas.

Ayer salieron de esta capital con dirección á Rosas 
cuatro compañías de preferencia de los batallones que 
guarnecen esta plaza, con el objeto de recibir y hacer 
ios honores de ordenanza á SS. A A. los Duques de MonD 
pensier, en caso de que desembarquen en las costas de 
aquella villa. (Gerundense.)

MÁLAGA ,1 4  de Octubre.— Hemos sabido con gusto 
que se va á reglam entar mejor el cuerpo de serenos, in 
troduciendo en él ciertas mejoras. Se ya á dar á sus indi
viduos un traje análogo, decente y uniform e, y á arm ar
lo también con uniformidad. La comisión del ramo se 
ocupa en esto. (Avisador.)

VALENCIA, 15 de Octubre.— Los festejos que los 
aragoneses residentes en esta capital han consagrado á 
su patrona la Virgen del Pilar se han celebrado con la 
mayor solemnidad.

El lunes hubo función religiosa muy solemne en la 
parroquial de los Santos Juanes, con asistencia de nues
tras Autoridades m ilitar y c iv il , de los Jefes y Oficiales 
del regimiento de Aragón y de gran  número de convida
dos. Cantó la misa el Dr. D. José Ortiz, Canónigo doc
toral de esta Santa Iglesia, pronunciando la oración re li
giosa el Dr. 1). Joaquín H ernández, Canónigo peniten
ciario de la misma.

La música de Aragón toco la víspera y el dia de la 
Virgen por la noche en el Mercado, atrayendo a dicho 
punto una numerosísima concurrencia : la fachada de la 
iglesia de San Juan estaba muy bien  ilum inada, lo m is
mo que la de la casa Lonja, con multitud de vasos de co
lores, y en el centro la imagen de la Virgen del Pilar.

Después de lo que hemos dicho sobre la necesidad de 
fomentar en nuestra provincia la agricultura como p rin 
cipal elemento de riqueza, hemos sabido que la Escuela 
industrial de esta ciudad tiene presentado ai Gobierno un 
proyecto para la creación de un establecimiento de ense
ñanza de este ramo que llene tan im portante objeto. Co
mo este es el resultado á que se dirigen nuestras excita
ciones, celebrarem os que la Escuela industrial haya in i
ciado el pensamiento cerca del Gobierno , y es muy de 
desear que sus gestiones obtengan favorables resultados.

La conservación del camino del G rao , que se halla 
ahora en m uy buen estado , es una de las atenciones á 
que con más asiduidad se dedica nuestro A yuntam iento. 
Para lograrla hay ocupadas algunas brigadas de trabaja
dores en machacar piedra y colocarla á las orillas del ca
mino. De este modo es muy fácil relleuar los baches que 
se vayan formando y nivelar los trozos que lo necesiten, 
manteniendo siempre el camino en buen estado. ¡ Diario 
mercantil.)

EXTERIOR.

El Sr. Barón de K echenberg, Encargado de negocios 
interino de Prusia en esta corte, ha recibido del Sr. Ba
rón de ManteulTel el siguiente despacho telegráfico.

« B e r l í n ,  15 de Octubre de 1857.—De aquí en adelan 
te solo habrá un parte diario en vez de los dos que has
ta ahora se han comunico sobre el estado de la salud 
del Rey.

»S. M. ha pasado bien la noche, y durante el dia de 
ayer se observaron síntomas de progresiva aunque lenta 
mejoría.»

Los periódicos e x tra n je ro s  rec ib idos hoy d is c u r 
ren  con p re fe ren c ia  ace rca  de las no tic ias  de  la  In 
dia  que  pub licam os a y e r ,  ex tend iéndose  en a p re 
ciaciones v a ria s  acerca  d é la  situación  de In g la te r ra .

El Times in se rta  un despacho  te legráfico  de C a - 
g liari con a lg u n as  no ticias de  B om bay. del 17, d is 
tin ta s  de las de ay e r. S egún  su  con ten ido  las c o r 
re sp o n d en c ias  de D elhv a lcan zan  al 30 de Agosto- 
La a rtille ría  de sitio  deb ia  lleg a r el 3 de S e tiem b re  
p a ra  colocarse d e lan te  de la c iu d a d , y se e sp e rab a  
q u e  L u ck n o w  se v e ria  lib re  p a ra  el 15 de Setiem 
b re . La g u a rn ic ió n  de A rra h  h a b ía  llegado á Ü in a -  
pore, y A grá  estaba  tra n q u ila . A b u n d a b a  el d in e ro  
en B om bay; pe ro  el Banco de B engala re h u s a b a  h a 
ce r ad e lan to s sobre papel de la com pañ ía  de las 
Ind ias.

Los D ivanes de los P rin c ip ad o s  del D anubio  es
tá n  ya  fu n c io n an d o ; el de M oldavia desde los p r i 
m eros d ias y el de Y alaquia desde  los ú ltim os de  la 
sem ana pasada . Se cree que  fijará  p a ra  p rin c ip io s 
de N oviem bre la a p e r tu ra  de las n uevas co n fe ren 
c ias de P a ris .

E scrib en  de C onstan tinop la  á un  periód ico  Bel
ga que  el G obierno tu rc o , a la rm ad o  con los acon
tec im ien tos acaecidos en  T únez y con las m ed idas 
tom adas p o r el Bey, ha re su e lto  e n v ia r  á la R egencia 
u n  com isionado con encargo  de e x te n d e r  la a u to r i
d ad  del S u ltá n  á las re fo rm as p royec tadas, y re v in -  
rliear nsí i nd i reclam en t.fl la fia la

Según  p a r te s  te legráficos de Y iena , del 11, p a 

rece que en  B elgrado  se ha d escub ie rto  u n  com plo t 
que  ten ia  p o r objeto a te n ta r  á la  v ida del P r in c ip a  
de S e rv ia  y d e r r ib a r  al M inisterio . M uchos p e rso 
najes no tab les e s ta b a n  com prom etidos en él y  han 
sido p resos in m ed ia tam en te .

FJ P rín c ip e  de O range llegó á P a le rm o  el 8, s ien 
do en el acto rec ib ido  por el R ey de Ñ apóles.

Se desm ien te  en  G aeta  la no tic ia  de la llegada 
á Roma del G eneral G oyon con u n a  m isión im p o r
tan te .

E n  L a E strella  del D anub io , el re su ltad o  com 
pleto  de las elecciones v á lacas  con la lis ta  de los 
D iputados elegidos y  clasificados según  el p a rt id o  
político á q u e  p e r te n e c e n , h ac ien d o  ab stracc ió n  d e  
sus op in iones respecto  al p royecto  de U n io n , que. 
es cási g en era l. E l n ú m ero  de D ipu tados que  deben  
com poner el D ivan  a sc ien d e  á 101. E n esto n ú m ero  
se c u e n ta n  58 p ro g re s is ta s ,  25 conservado res  y 18 
p a r tid a r io s  de los an tig u o s H ospodares.

So ve q ue  en esta lis ta  los D ipu tados están  c la 
sificados seg ú n  las  d iv isiones a n tig u a s  q ue  ex isten  
acerca  de las cuestiones g en era le s  de re fo rm a in 
t e r io r ;  pero  en la g r a n d e ,  la  v e rd a d e ra  cuestión  
política del m o m en to , la de la  u n ió n  bajo  u n  P rín 
cipe h e rid ita r io  escogido e n tre  u n a  de las casas S o
b e ra n a s  de E u ro p a  , p a rece  q ue  los D ipu tados e s 
tá n  u n á n im e s ; a p én as  se sac a rá n  de e n tre  todos 
tres  ó c u a tro  votos hostiles  ó dudosos.

AU&TRXA— Viena, 7 de Octubre.— Se asegura que e 
Barón de Budberg recibirá, lo mismo que el Príncipe Gors 
chakoíT, una condecoración austríaca por haber cooperad 
eficazmente, según dicen, á que la entrevista de los Em 
peradores de Rusia y Austria se verificase. [Gaceta de.Co
lonia. )

f r o n t e r a  POLACA , 9 de Octubre.— Extraordi - 
nanos son los preparativos hechos por la Nobleza para 
recibir al Emperador y á la Em peratriz, puesto que sien
do la primera voz que la Emperatriz visita la capital 
de Polonia se cree que se prolongará la estancia de 
SS. MM. Se espera la publicación de un decreto de am nis
tía que perm ita á los desterrados y emigrados más com
prometidos regresar á sus hogares, y que uno de los her
manos del Emperador será nombrado Gobernador de Po
lon ia , puesto que se desea tener Corte en Yarsovia. Hay 
en la actualidad 10,000 extranjeros en Yarsovia. Se cree 
que el Em perador estará en Yarsovia hasta mediados de 
Octubre. (Gaceta de Augsburgo.)

PIAHIONTE.— Turin, 10 de Octubre.—Esta mañana s< 
ha abierto á la circulación pública la parte del caminí 
de hierro que hay desde Novara al puente de Buffalora, er 
el Tesino. Las Gacetas de Lombardía anuncian que e 
próximo lúnes se abrirá también al público el fe rro -ca r
ril deTreviglio á Coccaglio, por cuyo punto se establece 
rá  comunicación directa entre Milán y Yenecia. De esh 
modo la interrupción del puente de BufTdora, en Milán 
recorrerá una locomotora en el espacio de algunas hora 
la distancia que separa áT u rin  de Yenecia , los Alpes de 
Adriático. ( Gacela piamontesa.)

PRUSIA.—Berlín, 9 de Octubre .—Y arios periódicos in  
sisten hace algunos dias en anunciar una visita que el 
Emperador Napoleón piensa hacer á nuestra corte, llegan
do algunos á designar el 45 de Octubre para en trar en 
esta cap ita l, y pretendiendo que el Emperador Francisco 
José vendrá al mismo tiempo á Berlín. Según noticias fi
dedignas, se puede asegurar term inantem ente que la cor
te de Prusia no ha recibido la menor noticia referente á 
dicha v isita, y que de lo dicho por el Emperador Napo
león al Príncipe de Prusia ni de la carta autógrafa en tre 
gada al Rey por el Príncipe Murat se deduce la menor 
indicaciofj de ese viaje. ( Gaceta de Elherfeld.)

Idem , id .—No se confirma la noticia de que el Conde 
Walewski haya dirigido una nota c ircu lará  los Gabinetes 
relativa á la entrevista de Stuttgard: sin embargo , asegu
ran  en los círculos políticos que el Conde W alewski' ha 
indicado el proyecto de hacer pública la significación de 
dicha entrevista por medio de una comunicación especial. 
Empieza á decirse que Francia no atribuye á esa confe
rencia grande im portancia política. (Diario alema n de 
Francfort. )

Idem, 11.—Dicen de Yarsovia, con fecha del 9, que e j 
Emperador y la Em peratriz han hecho su entrada solemne 
en esta ciudad. Se asegura que la población ha acogido á 
SS. MM. con muestras de simpatía inusitadas desde qne 
Polonia pertenece á Rusia. (Gaceta nacional )
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Gaceta.—Véase Correos. *
Gastos de la ejecución de reos.—-Véase Administración militar,
Generales.—Véase Justificaciones de existencia.
Gobernación.—Véase Créditos extraordinarios.

-  Gobernadores de provincia.'— Nombramientos. — Cesantías. — dim i - 
sioñes.— Traslaciones*—Jubilaciones.

Julia 3. . , . ...........  Real decreto nom brando G obernador de la provincia de Barcelona
á D. Agustin de Torres V alderram a.  .................   4644

kUta . * > ^  « . . ü tro  nom biando Gobewrador da.la prpvinciá de Toledo á D Esté -
ban G arrido ...............................................      4641

ídem ................. á D. José Pascuan y Castañeda, G oberna- I
dor de la provincia de Jaén  ..................., . 4 . . . . . . . . . . . . . .  1644

Idem. . # * . . . ......... Otro nombrando 0 0 ^ ^ 3 0 9 1 ’ de la provincia de Jaén á D. F rancis
co R u b io . . . . .1 :.V ;\ ; Y í ; . . 7 . ....................... ) . . . . . . . . . . .  V.. . . .  . 4 6 4 4

Idem 8. . . . . . . . .  Otro declarando cesante á £). Joaquín A qñon, Gobernador de la

Wem........................ Otro nombrando (íobernador de la provincia de Sevilla á D. Sera-
f i n D e r q u i . . . . . .  ..........     4646

idétn 4 0 . . . . . . . . .  Otro nom brando Gobernador de la provincia de Gerona á D. Ánto-
T1 ¿ nio H a i l e g . .   ..................................   j 6| 8
ic!em.......................  Otro nombrando Gobernador de la provincia Jde Ávila á D. José

Idem t í .  Ú t r o ; ^ c | a f ^ | ‘'c á a n fe a S ré ig u e l.M á ríá  Fuentes,'G obérñadttf ’'de
... la provincia de Málaga. . . . . . .......................... ......................................... j 656
Idem. ^ . . . . . . . . . .  Otro nom brando G obernador de la provincia de Málaga- á D. José —  -

Marta Moátálvo. . ó . . .  . . . y . . , . . . . . , ........ . 7 . . . . . . . . . . .  ; A65G
idfctti,. . . . . . . . . . .  Otro nom brando Gobernador de la provincia de Cáceres á t>. Sebas-
ÍA fian García, Pego., ................    4656
mem s \ 0 ............. .. Otro admitiendo ía dlmjsion presentada por D. José La plana del
A cargo de Gobernador de la provincia de C u e n c a . 4669
Agostó 5 ........ .. o tro  mandando (fue D.^áebastian G arcía, Gobernador de la provin-
j U  cia de Cáceres, pase á desem peñar igual cargo en la de Cuenca.. 4674

‘ •••« .-------- Otro nombrando Gobernador de la provincia de Cáceres á D. Ber-
Idem 2 8  nabó López Bago  ...................   4674

 , Otro concediendo jubilación á D. Manuel Cano M anrique,"Goberná
i s ^ .  dbr dé^fe ^révmdiá^^ de G &dñ.    . 4697

   ’ O to  nom brando Gobernador de la provincia de Cádiz áTL Joaquín ~ ' ‘ *
^  ^  ....... .................................................... 1697

¿euem ore 4 . , , , ,  , Otro declarando cesante á D. José O lle r , Gobernador de la pnoyin-
- -  ................. i . . . . . . . . -  4764

Fecha Número 1

de la publicación.

Idem 6 ..  —  . Otro nombrando Gobernador de la provincia de Burgos á D. José
López Vera............................................................ó . . T. . . . . . . . . . . . .  4706

  Véase Bienes de propios ena jenados,
  Véase Boletines oficiales.
_  Yéasq Enterramientos en tas iglesias.
 ------ Véase Estancadas.
  Véase Incendios de montes.
  Véase Ministerio de Fomento.
 Véase Montes.

¡ ‘   Véase Precauciones.
  Véase Presupuestos.
w — Véase Recomendación de obras.
-I—  Véase Quintas.
  Véase Sanidad.

. Gobiernos militares.— Circunstancias para desempeñar estos car- 
: gos.— Vacantes de id.

Idem 4 5 . . . . . . . .  q Circular resolviendo que para desempeñar el mando donde ocurra
vacante ó ausencia de Gobernador militar propietario se atenga 

. j siem pre á la antigüedad de los Reales títulos ó despachos del 
empleo superior entre los Jefes empleados que residan en el pun- • 
to donde deba encargarse interinam ente de dicho m a n d o .. . . . . . . .  4684

; Goktg qustriaca Na-Hebe.—Véase Naufragios. [ -
; ? Goleta Cartagenera.—Véase Sanidad.

Gracias.— Véase Quintas. ¡
  Véase Subsistencias. :

■■ Gratificación.— Véase Fiscales militares. , . ..
■ Gu&rdia civil.— Medición de quintos.

Agostq 6 . , , . . . . . . .  Real órden resolviendo que los individuos del cuerpo de la. Guardia
civil no deben ser nombrados para la medición de los quintos ni

* para ningún otro servicio que les distraiga del correspondiente á
su peculiar instituto.................. .............. ..................................¿ ............... 4675

< Guardia civil.—Véase Recompensas.
. Guerra y Marina.—Véase Tribunales. 

i w \> (Guerra.—Personal. i
íliiiQ 4$, *----- ..... : Movimiento del personal del Ministerio de la G uerra  ...........   4656
ÁgQStQ 6* i . . . . . . .  . Id. id. de id. id . . . . . . . . .  *.........................     • . . . .  .* ’ \ 6 7 5
Idem 7 ............ ....... . .  : Id. id. de id. id ................   4676
Idem 8 ^ . . . . . . . . .  • Id. id. de id. id  .................    4677
Idem 9 7 .. 7 .. .7 . .  t Id. id. de id. id . , . . . . . . . . . .  -----------    .?..........................* . . . . ! !  i! 1678
Idém 1 0 4 . . . . . . . .  Id. id. de id. id ..  ................         . . . . . . . !  4 679
Idem 4 1 . . .  . . * . . .  Id. id. de id. i d . . ...............................................................................................[ 4680
Idem 44........... Id. id. de id. id................      ! . / . . ! . !  1683
Idem 4 6 . . . . . . . . .  Id. id. de id. id  .............................. ! .* ! ! . ! ! ! . ! !  i *,!; 4 685
Idem £ 7 .. v . . . . . .  Id. id. de id. id ...................................................... . . . I . . ] ] . . . ! . . ! ! ! ! . . !  1696
Idem 2 8 . . . . . . . . .  Id. id. de id. i d . . .............................. 1697
Idem 29 . . . . . . . . .  Id. id. de id. id ......................................................... 4 698
Idem 3 0 . . . . . . . . .  Id. id. de id. id............................................................1699
Idem 31.................  Id. id. de id. id..............................    • • • • • .
Setiembre * 2 5 ..... Id. id. de id. id........................................... . . .  *.!.. . . . ! . ! . .  . 1725
Jdem .26.................  ; id. id. de id. id ...........................     ’ ’ ............... 4 7 2 6
Idem 2 8 .................... Id. id. de id. id  ....................... ! ! ! ! ! ! ’ ! .................    1 7 2 8
Idem 29 .................  Id. id. de id. id    t . .   * * • . ,
Idem 30, U; w ;. , ,  Id. k\. de id. id ...................... .. . . . .  : . * ” .* ■ ’ ! 7  ; ‘ : [ 7  ^   ̂ ' ’ 4 7 3 0 ’

_ Aéase Créditos extraordinarios. ‘ ^
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Haberes.—Véase Clases pasivas. _ _______ __ w ^
Habilitaciones de Aduanas.— Aduana de Arenys de Mar.— Arbola 

m -—Perchería.—Anclas.— Cadenas de hierro.—Aduanas.
Julio 4 6 . «  Real órdferí-hábílltarido la Aduana de Arenys de Mar para el despa

cho de arbo ladura,perchería , anclas, y cadenas de hierro proce
dentes del extranjero con destino á la construcción n ava l    4 654

Aduana de Soller.— Semillas alimenticias.—Importación.
Idem 4 8 , ........... ,, Otra habilitando la Aduana de Soller para la admisión de granos y

semillas alimenticias procedentes del extranjero por el tiempo 
que dure la franquicia concedida para la libre introducción de
estos artículos..................................................................................................   ̂̂

 Aduana de Luarca.— Azúcar.— Aguardiente.— Cacaos.— Café —  M
Bacalao. 1

Idem 2 0 .  .............  Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Luarca para la im 
portación directa del azúcar, aguardiente, cacaos, café y bacalao
y su exportación á A m érica       . . . .  4458

— -  Aduana de Águilas.— Cereales extranjeros.— Libre introducción.
Agosto 1 i . . . . . . .  Otra habilitando la Aduana de Águilas para el despacho de cerea

les proceda lites del extranjero por el tiempo que dure la fran- 
. quicia de derechos concedida á las introducciones de esta clase de

artículos.......................      ..V .Ó . ; 4 6 8 4
• —  Aduana de Motril. >

•Setiembre 29........  Otra habilitando la Aduana de Motril para la admisión de los g ra 
nos, harinas y demas semillas alimenticias procedentes del e x -  ' 
tranjero por el tiempo que dure la franquicia de derechos con
cedida á esta clase de a rtícu lo s.  ............................................ t

. Habilitados.— Comisiones activas.—Nombramientos.
Setiembre 3.. . . ,  Gircular mandando que se observen las reglas que se expresan para

el nom bram iento de habilitados para las clases de comisiones 
activas del servicio, situación de reemplazo y excedentes de Esta
do M ayor.....................      4 7 0 3

Herrería barcelonesa.—Véase Sociedades mercantiles 
Hidrografía.— Véase Obras públicas.

% Honores militares.— Audiencias.
Agosto 30: , .  . .  =. Circular disponiendo lo conveniente acerca de los honores militares 

ddbidos á las A udiencias.........................      e

I
Importación,—Véase Habilitaciones de Aduanas.
Imprecaciones.—Véase Precauciones.
Imprenta.— Proyecto de ley.—Autorización.

Julio 1 4 .    .........  Ley m andando que rij$ como ley el Proyecto de ley de imprenta
presentado á las Cortes y en la forma que ha sido aprobado por
la comisión del Congreso de los Diputados................................  1652

Mcm. ...................  Proyecto á que se refiere la ley anterior y que ha de regir como
ley del re ino .............................................................................................. . 1652

Id e m ..   Real órden mandando llevar á efecto inm ediatamente las d ispasi- .
ciones del anterior proyecto de ley, ménos las c^ tón ídas. m  los • ■ V
dos artículos que se expresad V e , 7 V . , ffe\)2
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Julio 13.................

Setiembre 42

Julio 24.................

Julio 22.................

Idem 25.................

Setiembre 40........
Jdem 12.................

Idem 47.................

Idem.......................

Idem.......................

Idem.......................

Idem.......................

Idem 48 .................

Idem 24.........

Idem.......................

Incendios de montes.—Pfecauciones.—Mieses.— Gobernadores de p)\~ 
i'inda.

Real orden dictando varias disposiciones para precaver los incen
dios de los montes con el fin de poner a cubierto las mieses, los 
cortijos y casas rústicas de todo atentado por parte de los incen
diarios........................ . ............ ............................................. .....................

Infante D. Enrique.— Véase Créditos extraordinarios.
Infantería de Marina.— Exámenes.—Subtenientes.—Marina.
Real orden determinando que pasado el término ó plazo fijado para 

que los Subtenientes de infantería de Marina sin sueldo ni anti
güedad1 sufran el examen que señala el Real decreto de 6 de 
Mayo último han de sujetarse á las disposiciones prevenidas en
el citado decreto..................................................................................

Infantería.— Véase Comandantes de reemplazo.
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.— Autorizaciones.— Dirección 

de obras.
Real decreto disponiendo que los ingenieros del cuerpo de Caminos, 

Canales y Puertos puedan pasar á ejercer su profesión al servicio 
de corporaciones, empresas ó particulares, siempre que para ello 
obtengan la correspondiente Real autorización y más que ex
presa ............................................................................................................

Inhumaciones.— Yéase Enterramientos en las iglesias.
Instancias.—Véase Quintas.
Instrucción pública — Bases.— Ensenan:-a.
Lev autorizando al Gobierno para formar y promulgar una ley de

instrucción púbuca con arreglo á las bases que se expresan........
_____  Junta de Instrucción pública.—Examen de la ley anterior.
Real orden sometiendo al examen ele una junta compuesta de los in

dividuos que se expresan el texto de la ley de instrucción públi
ca , para cuya publicación está autorizado el Gobierno de S. M ..

Ley de instrucción pública.........................................................................
Real órden dando gracias á los individuos de la Junta revisora del 

proyecto de ley de instrucción pública por el celo é inteligencia
con que lian desempeñado su cargo ...................................................

•------Con sejo.—Rn> rg 11 n iza c i o /1.
Real decreto suprimiendo el Real Consejo de Instrucción pública y 

reorganizándole en los términos que prescribe la ley vigente.. . .
_____Non ib) ■(! I I  ¡ir III <; s.
Otro nombrando Presidente del Real Consejo de Instrucción pública

á D. Francisco Martínez de ta Rosa............................................... ..
Otro nombrando individuos del Real Consejo de Instrucción públi

ca á los señores que se expresan..........................................................
Otro nombrando Vocales ponentes del referido Consejo á los señores

que se expresan......................... ............................... .................... ..
Reales órdenes nombrando Presidentes de las secciones del citado 

Consejo y Consejeros ponentes á los señores que se expresan.. . .  
Otra nombrando Secretario general del anterior Real Consejo á Don

Aureliano Fernandez Guerra v Orbe....................................................
____  Reglamento provisional.
Otra mandando que rijan durante el año académico de 4 857 á 4858 

las disposiciones provisionales que se expresan para la ejecución 
de la ley de instrucción pública............................................................

____ _ Obras de texto.
Real órden señalando las obras que se expresan como texto exclu

sivo en la asignatura de Historia........................ ...................................
Instrucción.— Véase Estadística.
Interdicción.— Yéase Sanidad.
I ntervento res.— Y éase Ad nana s.
Intrusos en el ejercicio de la ciencia de curar.— Véase Sanidad. 
in vestigaciones.—Y éase Estadíst ica.

J
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Julio 23.................

Jefes y Oficiales de artillería.—Véase Estadística.
____  del ejército.— Véase Administración militar.
____ de reemplazo.— Véase Estadística.
Jubilaciones.— Yéase Gobernadores de provincia.
____ Véase Magistrados.
Jubilación.— Véase Ministerio de Gracia y Justicia.
Jueces de primera instancia.— Véase Recompensas.
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.—Yéase Obras pú

blicas.
Junta consultiva.— Véase Policía urbana.
Junta de Instrucción pública.— Yéase Instrucciónpúblical.
Junta especial de Caridad.— Yéase Beneficencia.
Juntas de Sanidad.—Véase Sanidad.
,____  marítimas de Sanidad.— Véase Sanidad.
------ provinciales de Beneficencia.— Véase Beneficencia.
Jurado de la Exposición agrícola.— Véase Agricultura.
Justificaciones de existencia.— Generales. — Brigadieres.
Circular mandando que los Generales y Brigadieres en cuartel jus

tifiquen su existencia el 1? de cada mes por medio de un simple
oficio en la forma* que se expresa............ ............................................

Juzgado de la Carolina.— Véase Recompensas.

L
La Comercial.—Yéase Sociedades mercantiles.
La Igualadina algodonera.— Véase Sociedades mercantiles.
La Salvadora.— Véase Sociedades mercantiles.
Legislatura de 1857.— Véase Cortes,
Libre importación de cereales.— Véase Subsistencias.
Libre introducción.— Véase Habilitociones de Aduanas,
Licencia absoluta á desertores.— Yéase Ultramar.
Licencias militares.— Yéase Canarias.
Licencias temporales.—Véase Administración militar.
Limites entre España y Francia.— Véase Tratados.
Lineas telegráficas de Rioseco A Jijón y á la Coruña.—Yéase Telé

grafos.
Liquidaciones.—■Véase Bienes de propios enajenados,

m

4664

Julio 49.................

Idem,...........

Idem.......................

Idem ...  ............... ..

Agosto 3<. . . . . .

Setiembre 7..........

Julio 2 0 . ...............

Magistrados. — Cesantías. — Nombramientos. — Permutas. — Audien -  
c ias.—Jubilacmies.

Real decreto declarando cesante á D. Ramón Figueras, Magistrado
de la Audiencia de la Coruña............ .................................

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de la Coruña á D. Fran
cisco Espinosa, y para igual plaza vacante en la de Cáceres á Don
Pablo Marroquin.........................................................................

Otro concediendo la permuta de sus respectivos cargos á D. Igna
cio Vietes Tapia y i). Pablo Campos Caí bailar, Presidentes de Sa
la de las Audiencias de Zaragoza y de la Coruña...............................

Otro concediendo la jubilación solicitada por D. Blas Batanero, Pre
sidente de Sala cesante en la Audiencia de Sevilla...............

Otro accediendo á la permuta solicitada por D. Facundo Valúes Ue- 
via, Magistrado de la Audiencia de Yalladolid, y D. Vicente Fer-
rer y Minguet, de la de Ov iedo...............................................................

Otro concediendo jubilación á D. Narciso Sicars, Magistrado cesante
de la Audiencia de Barcelona................................... /

Manual de Física de D. Juan Chavarri.—Véase Academia de Ciencias,
_ de Geología aplicada á la Agricultura.— Véase Agricultura,

Manufacturas impermeables. — Véase Aranceles mercantiles.
Marina.— Agregados al pilotaje.— Pilotos.— Examen de terceros pilo

tos.— Solicitudes.
Real órden comunicada por el Sr. Ministro de Marina al de Fomen

to, resolviendo que se admitan á sufrir el competente exámen
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4707

de la publicación.
Número 

de ia 
Gaceta.

Idem 6...................
Vgosto 43.............
Idem 24...........
Setiembre 6 .........
Idem 20.................
Idem 24.................

Setiembre 49........

Julio 40.................

Setiembre 5..........

Idem 45.................

Agosto 29..............

Setiembre 5..........

Julio 24.................

Idem......................

Aüosto 9................

Idem 45.................

Setiembre 23 . . . ,

Julio 49.................

Idem 21...............

Agosto 24..........

Julio 4 8 ...............

Idem............ ..

Julio 2 .................

Idem 24..............

Agosto 28............

Setiembre 26,.

Setiembre 8 . . ,  

Julio 4 6 ...........

para terceros pilotos en el respectivo departamento dentro de 
cuatro meses á los individuos que se expresan.............» . , .......... ....

------  Personal.
Movimiento del personal del Ministerio de Marina.................................
Idem id. de id. id...........................................................................................
Idem id. de id. id ......................... ................................................ . ............
Idem id. de id. id...........................................................................................
Idem id. de id. id...........................................................................................
Idem id. de id. id ..........................................................................................
____  Tenientes generales de la Armada.— Promociones.
Real decreto promoviendo al empleo de Teniente general de la Ar

mada á D. Antonio de Santa Cruz....................................... , ............
Marín a.— V éase Créditos en truord inarios.
____  Véase Infantería de Marina.
Mariscales de Campo.— Brigadieres.—Promociones.
Real decreto promoviendo al empleo de Mariscal de Campo al Bri

gadier de Infantería D. Manuel Gasset y Mercader...........................
Real decreto promoviendo al empleo de Mariscal de Campo al Briga

dier D. Javier Arias Dávila Matheu, Conde de Puñonrostro............
Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo al Brigadier Don

Fernando Boville y de la Puente........................................................ ..
Material de ingenieros.—Vease Créditos extraordinarios.
____ del Colise o Real— Véase Créditos extraordinarios.
Medallas de oro y uronce.— Véase Agricultura.
____ de oro y plata.— Véase Agricultura.
Medie vnentos.— Yéase Sanidad.
Medición de. quintos.—Yéase Guardia civil.
Medios de transporte.— Yéase Estadística.
Mejoras proyectadas.—Xénse Correos.
Memoria de' la Junta especial de Caridad para las provincias de Ga* 

licia.— Yéase Beneficencia.
Memoria.— Yéase Correos.
,____ Yéase Subsistencias.
Mención honorífica.—Yéase Naufragios,
Mieses.— Véase Incendios de montes.
Mil ic i as prov in c tales.— Véase Cana r ias.
------  Yéase Quintas.
Minas.—Yéase Ministerio de Fomento.
Ministerio de Fomento.— Yéase Ascensos.
Real decreto concediendo varios ascensos de escala á los Oficiales 

del Ministerio de Fomento que se expresan.......................................
____ Sección de Fomento.— Minas.— Montes,— Gobernadores de pro-

vincia,
Real decreto creando en cada provincia en una sección de Fomento 

á las inmediatas órdenes del Gobernador en la forma que se e x -

------- Yéase Cesantes.
Ministerio de la Gobernación.—Cesantías.— Nombramientos.
Real decreto declarando cesante á D. José francisco de Uría del

cargo de Oficial del Ministerio de la Gobernación.............................
Otro nombrando Oficial de la clase de cuartos del Ministerio de la

Gobernación á D. Julián Jimeno y Ortega.........................................
Bizarras.— Subasta pública.

Real órden sacando á pública subasta la adquisición de 36,000 pi
zarras para cubrir los techos de las obras del Ministerio de la 
Gobernación, con sujeción al pliego de condiciones aprobado en
esta fecha....................... . ...................... ....................................................

------  Exposición.— Documentos extranjeros.
Otra mandando que en lo sucesivo no se dé curso á ningún justifi

cante extendido en idioma extranjero si no se presenta con la ver
sión al castellano hecha y autorizada por la Interpretación gene
ral de lenguas............................................................................................

------ - Pizarras.— Subasta pública.
* Otra mandando abrir nueva licitación para adquirir 36,000 pizarras

destinadas á cubrir los techos de las obras del Ministerio de la

Ministerio de Gracia y Justicia.—Jubilación.
Real decreto concediendo á D. Antonio Vázquez Ordás, Oficial ce

sante del Ministerio de Gracia y Justicia, la jubilación que ha so
licitado..........................................................................................................

* Otro encargando interinamente del despacho del Ministerio de Gra
cia y Justicia durante la ausencia del Ministro propietario á Don
Pedro José Pidal.........................................................................................

Otro disponiendo que se encargue interinamente del Ministerio de
Gracia y Justicia D. Manuel de Seijas Lozano..................................

Ministerio de Hacienda.— Nombramientos.— Promociones.
Real decreto nombrando Oficial primero de la Secretaría del Minis

terio de Hacienda á D. Martin Belda..................................................
Oho piomoviendo á Oficial segundo de la secretaría del Ministerio 

de Hacienda á D. José Magáz y Jaime, que lo es tercero , y nom
brando para esla vacante á D. Ramón Membrado...................

Ministerio de Marina.— Tosas y tablones de pino.— Arsenal de Ferrol. 
Real decreto autorizando al Ministro de Marina para proceder á la 

adquisición de 492 tosas y 557 tablones de pino que se necesitan
para las obras en via de ejecución en el arsenal de Ferrol...........

Otro encargando interinamente del despacho del Ministerio de Mari
na durante la ausencia del Ministro propietario á D. Francisco de
Paula Figueras...........................................................................................

Otro disponiendo que se encargue nuevamente del Ministerio de
Marina D. Francisco de Lersundi.............................................. ..

_____  Comisión.
* Otro resolviendo que D. Juan Salomón continúe por ahora desem

peñando en comisión la plaza de Oficial mayor del Ministerio de
Marina..........................................................................................................

Molino harinero.— Yéase Obras públicas.
Montes.— Véase Ministerio de Fomento.
------ Empleadas de este ramo.—Prevenciones.— Gobernadores de pro•

vincia.
Real órden dictando varias prevenciones relativas al desempeño de

los empleos del ramo de montes............................................................
Monumentos arquitectónicos.—Comisión.— Obispos.

. Real órden autorizando á la comisión encargada de la publicación 
de los monumentos arquitectónicos de España para que envie ar
tistas que recorran los diferentes puntos de la Península con el 
ebjeto de perpetuar la memoria de sus edificios más notables,. . .  

Municiones en tiempo de paz.— Véase Ejército.

m
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1690 
4706 
4720 
4724

4749

4648

4700

1715

4698
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4662
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4678

4684

4723

4657

4662

4693
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4640

4662

4697

4726
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4 654

Idem 47................
Naufragios.— Mención honorífica.— Goleta austríaca Na-Hebe.

. Real órden resolviendo que se den las gracias á los que prestaron 
auxilios en el naufragio de la goleta austríaca Na-Hebe, acaecido 
el 27 de Febrero del corriente año sobre la playa del puerto de
Oliva........... ........................................................r .......................................

Nombramientos.— Yéase Agricultura.
------ Véase Caja general de Depósitos.
-------  Yéase Capitanes generales.
____  Yéase Catedrales.
------- Véase Diplomacia.
_____Véase Dirección de Agricultura.
____ Yéase Dirección general de Caballería.
.____ Yéase Estadísltea.
___ Véase Estancadas.
____  Yéase Gobernadores de provincia.
_____Yéase Habilitados.
_____ Véase Instrucción pública.
.------  Véase Magistrados.
------  Véase Ministerio de Hacienda.
____  Véase Ministerio de la Gobernación.
«— . Véase Obispos,
----- - VriíiCZi (iliVn o ¡ o

4 655

Feehú 

de la publicación.
Número 

do la 
Gaceta.

ágosto 6 ...... .........

Setiembre 24........

Julio 46........

Idem 4 7 . . . . . . . . .

I d e m , —

ídem 20................

Idem......................

Idem 30...........*.

Agosto 7 . ...........

—  Véase Policía urbana.
------  Véase Presidentes de Sala.
------  Yéase Provisión de curatos,
------ - Yéase Tribunales.
—  Véase Universidades.
Nomenclátor.—Xéase Estadística.
Noticias estadísticas,— Véase Estadística.

o
Obispos.— A rzobispos.— No mbr cimientos.

. Resúmen de nombramientos para los Arzobispados y Obispados qua
se expresan..................................................................................................

Resúmen de nombramientos como el anterior........................................
— Véase Monumentos arquitectónicos.
Objetos de instrucción.—Véase Portazgos.
Obligaciones de Agosto.—Véase Fondos.
------ - de Setiembre.*—Véase Fondos.
Obras de texto.— Véase Instrucción pública.
Obras literarias.—Véase Tratados.
Obras públicas.— Ferro carril de Bilbao por Miranda á Tudela.
Lev señalando una subvención de 360,000 rs. por kilómetro para 

la coustruccion del ferro-carril de Bilbao por Miranda á Tudela
y mas que expresa....................................................................... ..

- — - Canal de riego.— Rio Ebro.—Aguas.—Estudios.
, Real ói den autorizando á D. Benito Beriz para practicar los estudios 

del proyecto de un canal de riego que tomando las aguas del rio 
Ebro fertilice los terrenos de la paite superior de Tudela y otros
pueblos hasta Zaragoza.............. .........................................................

------  Rio Aragón.
. Otra autorizando á D. Mariano Romea y Ezquerra para que verifi

que los estudios del proyecto de un canal de riego que tomando 
aguas del rio Aragón fertilice los campos de las cinco villas de
Aragón desde la de Sos á la de Tauste..........................................  . .

~— . R í o s  de Castril y Guardas.— Canalización.
Otra autorizando^ D. Santiago de Galvez Padilla y D. Miguel Re

dondo y Escorial para que puedan hacer los estudios del proyecto 
de canalización de los rios de Castril y Guardas que bañan los 
campos de Huesca, en ^provincia de Murcia, y más que expresa. 

------  Rio Guadalquivir.— Aguas.
. Otra autorizando á D. Ramón de Manjarrés y Bofarull y D. Eduar

do García Perez para que puedan practicar los estudios del pro
yecto de un canal de riego que tomando aguas del rio Guadalqui
vir y partiendo de Lora del rio siga la margen izquierda regando
as tierras entre dicha villa y la ciudad de Sevilla.............................

—  Molino harinero.— Aprovechamiento de aguas.
. Otra autorizando á D. Marcelino de Ros para construir un molino 

harinero en terreno de su propiedad, pago llamado del Pilarejo, 
término de la villa de Gergal, aprovechando las aguas que bajan
de los arroyos de la sierra inmediata....................................................

------  Rios Sequillo y Villalinvierno.— Encauzamiento.
. Otra autorizando ai Ayuntamiento de Yillanueva de San Mancio pa

ra que pueda llevar á cabo las obras proyectadas de encauzamien
to de los rios Sequillo y Villalinvierno en la forma que se ex
presa........................................................................................
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Idem 2 0 . . . .
-------  Rio Baluzóte.

• Real órden autorizando á D. José Grijalbo para verificar los estu
dios de un canal de riego aprovechando las aguas del rio Balazo- 
te , que aumentará con los manantiales de la ¿ierra de Alcaráz y 
los de los Ojos de San Jorge con el fin de fertilizar las llanuras

Idem.....................

que desde el pié de dicha Sierra se extienden hasta Albacete.......
------  Rio Eume.— Forja catalana.

4689

• Otra autorizando á D. Isidoro Bedía para construir una forja catala
na aprovechando las aguas del rio Eume, en el lugar de Yilar, 
Apuntamiento de Muras, partido judicial de Vivero, provincia de

Idem 21. ...........

Lugo..............................................................................................................
____  Rio Ter.

4689

• Otra autorizando á D. Joaquín Hernández para hacer los estudios de 
un canal de riego que fertilice el llano Yich tomando las aguas

Setiembre 2........

del rio Ter entre Osís y San Ouirce de Besora...................................
------  Rio Guadiana.

4690

• Otra autorizando á D. Amaro López Borreguero para verificar los 
estudios del proyecto de canalización del rio Guadiana con objeto 
de fertilizar por medio del riego las extensas llanuras de la Man

Idem.....................

cha y de Extremadura..............................................................................
------  Rio Cinca— Rio Gallego.

4702

. Otro autorizando á D. Francisco Mestres y Pujos para que pueda 
hacer los estudios de prolongación de un segundo canal de riego, 
que, partiendo desde el punto de presa del rio Cinca á Barcelona, 
ferjilize todos los terrenos desde la venta de Fraga, por Candasnos, 
Peñalva, Bujaraloz y venta de Santa Lucía hasta Zaragoza, to
mando su presa en el rio Gallego, á las inmediaciones de San

Idem 4 .................

Mateo, y más que expresa.................................................................. ..
------  Rio de la Albufera.—Fábrica de cardar lana

4702

. Otra autorizando D. Antonio Rico y Sánchez para que pueda apro
vechar las aguas del rio llamado de la Albufera, desudándolas
como motor á un molino y una fábrica de cardar lanas.................

------  Rio Pajares.
4704

Idem 48............... . Otra autorizando á D. JoséLombardero para que construya una forja 
catalana en el término de Renueva, Concejo de Lena, en la pro
vincia de Oviedo, aprovechando las aguas del rio Pajares.............

------ Camino de Burgos á Bercedo.
4743

Idem 23............... . Otra resolviendo que pase al Consejo Real el expediente relativo al
camino de Burgos á Bercedo..................................................................

, — - Rio Sequillo.—Encauzamiento.
4723

Idem 27............... . Otra autorizando á ios Sres. Grijalbo, hermanos, para practicar la 
reforma de los estudios del proyecto de encauzamiento del rio

~—  Puerto de Pulamos—Mejora de Puerto.
4727

Idem 29............... . Otra autorizando á D. José Nicasio de Milá de la Roca para practi
car los estudios necesarios para la mejora del puerto de Palamós.

------  Hidrografía.— Faro.
4729

Setiembre 3 . . . . . Real órden "disponiendo que desde el 4.° de Octubre se ilumine el 
nuevo faro que se ha establecido en el Cabo de San Sebastian, 
provincia de Gerona, y mandando que por la Dirección hidro
gráfica se proceda á publicar el anuncio correspondiente para
conocimiento del comercio.....................................................................

------ - Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.— Organización
de ésta.

4703

Agosto 9 .............. . Real decreto organizando la Junta consultiva de Caminos Canales y
Puertos en la forma que se expresa................................................ 4678

Idem 4 3 ............... . Real órden agregando á la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos cono Vocales extraordinarios los Ingenieros Jefes que se
expresan........... .........................................................................................

-------Nombramientos.
4682

Idem..................... , Otra nombrando Secretarios de las secciones de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos á los Ingenieros primeros que se
expresan...........................  ......................... ..............................................

____  Secciones de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.
4682

Idem .,. . ........ . Otra resolviendo que las secciones de la Junta consultiva de Ca
m inos, Canales y Puertos se compongan de los individuos que se
expresan.......................................................................................................

____ Personal subalterno de Obras públicas.
4682

Setiembre 10. . . . , Real órden disponiendo que el Real decreto de 22 de Julio último 
dictando reglas para que los Ingenieros del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos puedan dedicarse al servicio de obras particu
lares se aplique al personal subalterno de Obras públicas..............

____  Sobrestantes.— Escuelas prácticas.
4710

Idem...................... .  Otra resolviendo que se dé principio á las enseñanzas de las escue
las practicas de sobrestantes^ día 4̂ ° dq Setiembre en la fortín? 
rnift se exnresa. .................................................................................... ............................ " 4710

A G R I C U L T U R A  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ALCALDÍA * CORREGIMIENTO DE MADRID.

íte  los partes remitidos en este dia p or  la Intervención de arbitrios m unicipales, la del mercado de granos 
y nota de p recios de artículos de consum o, resu lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRANoS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2.598 fanegas de trigo.
4,052 arrobas de harina de id . 
2,400 libras de pan cocido.
4,564 arrobas de carbón ,

409 vacas, que com ponen 36,672 
libras de peso.

660 carneros, que hacen 45,527 
libras de peso.

PRECIOS. Fanega.

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . . .  
Algarroba. ..

38 á 40 
55 á 59

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

R*. vn.Carne de vaca. . ..
—  de carnero.
—  de ternera.

49 á 
á

75 á

52 rs. ar. 
46 ctos.lib. 
90 rs. ar.

48 á 20 ctos. lib. 
46 id.
38 id.

a
34 á 40 á ........... 66

—  de cerdo . . >» » 22 ........... 67
Tocino añ ejo .. .  .. 

—  fresco.........
138 á 445 id. 54 á 52 id. 499 ..........

466 ...........
68
69

—  en ca n a l... » » 357 ........... 70
Lomo. ...................... » » 4 50 . . . . . . 74
Jamón............... 420 á 4 38 id. 46 á 64 id. 472 ........... 72

74Acei te. . . . . . . . . . . á 70 id. á 23 id. 322 ...........
V ino........................ 34 á 43 id. 40 á 46 id. ello. 487 ........... 76
Pan de dos libras. 42 á 4 9 cuartos. 474 . . . . . . 77
Garbanzos. . . . .  
Judías.......... ¿ . . .

30 á 
26 á

48 id. 
34 id. 
36 id. 
24 id.

7 #  id. 
64 id. 

6 id.

40 á 
40 á 
42 á 
8 á

22 á 
2 á

46 id. lib. 
42 id. 
44 id.
40 id.

»
24 id.

3

264 ........... 78

Arroz...................... 30 á 2350
Lentejas. . . . . . . .
Carbón............. ..
Jabón.................... .
Patatas...........

20 á 
7 á

56 á 
á

L oqu e se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid, 47 de Octubre de 4 857,—  El Alcalde,

iQuedan por v< 
bre 300 fan<

ender s o - 
ügas.

BOLSA.

Cotización del ü  de Octubre de i 857 á lastres déla tarde,

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por .100 consolidado, al contado, 39* 
45 y 40 c . ; á plazo, 40*30 fin próx. vol. p. 50 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 27-05 d . ; 
27-25 fin próx. vol.

Idem pequeños, á plazo, 27-30 fin próx. vol. 
Amortizable de primera, al contado, 12*65 d.
Idem de segunda, id. , 7-40 d.
Deuda del personal, id ., 9-95 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 4 .* de Abril dé 

<850. Fomento de á 4,000 rs., id., 88 p.
Idem de á 2,000, id., 87-75.
Idem de 4 de Junio de 4 854 , de á 2,000,id ., 88 p. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2,000, id., 87-25. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000, id., 8 por 

400 anual, id., 404.
Acciones del Banco de España, id ., 445-50 d. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alearáz, de 2,000j 

idem, 40 d.
c a m b i o s .

Lóndresá 90dias, 50-50 d. —Paria á 8 días vista, 5-22 p. 

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

Ambéres, 4 0 de Octubre.—Diferida, 25 papel. — Inte
rior , 37 5/8 papel.

Amsterdam, 10 de Octubre. — Diferida, 25 i/8 —̂ In
terior , 37.

Francfort, 40 de Octubre. —  Diferida, 2 5 .— Inte
rior, 37 4/4.

Londres, 40 de Octubre.'— Consolidados, 90 á 4 /8 .— 
Exterior español, 44.—Diferida , 25 4/2 á 3/4. — Certifi
cados, 5 3/4.—Pasiva , &

B IB L IO G R A F ÍA .

EPÍTOME DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA CAS- 
tellana, dispuesto por la Real Academia Española para la 
primera enseñanza elemental: com pendio  de  la  misma 
g r a m á tic a  , destinado á la segunda enseñanza. Se venden, 
á 2 rs. el primero y 4 el segundo, en el despacho de di
cha corporación, calle de Yalverde, núm. 26 ; en el de la 
Imprenta nacional, calle de Carretas, y en la librería de 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero) Juzgo, en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro, de D. Bernardo de Val- , 
buena, con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Vadverde. A los que compren de 42 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y  Epítome de la misma se rebaja el 5 por 400 
de su importe, y el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y  único para estas materias en la enseñanza 
pública. 42

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. én Real decreto dé 34 
de Marzo de 4856 , y Real orden señalando el programa 
de las materias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores’de 
sección del mismo cuerpo.

Se vendé á 4 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPAÑÍA MINERA CA NT A BRA —  ESTA COMPAÑÍA 
celebrará junta general extraordinaria de accionistas e

día 25 del presente mes de Octubre, á la una de la tar
de, en su oficina, calle del Prado, núm. 23 , cuarto prin
cipal.

Se ruega á los señores accionistas su puntual asisten
cia , y que se sirvan traer consigo para exhibirlos á la en
trada los extractos de acción que posean y  tengan satis
fechos 420 rs.vn., únicos que tienen derecho á tomar par
le en la junta.

. Se advierte que cualquiera que sea el número de los 
accionistas que concurran constituirán la junta anuncia
da , y que las resoluciones que en ella se adoptaren se
rán obligatorias para todos, áun cuando no hayan asisti
do á dicho acto, según el art. 29 del reglamento.

Madrid i 47 de Octubre de 48o7.=El Secretario , M. G. 
Verdugo, 4009— 3
— — —  i mu ni mi  ....    td lM

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL.—Á las ocho y media de la "noche.— 

La Favorita, ópera en cuatro actos.

TBATRO DEL * R i i i c * P E .— Á las cuatro y media 
de la tarde.— La redoma encantada.

Á las oefio y media de la noche,—La hija de las (lo
res , drama en tres actos.—Élmndopor compromiso, pieza 
en un acto.

t b a v r o  DEL CIRCO — Á las cuatro y medja de la 
tarde.— Sé anunciará por carteles.

Á las ochp y media dé la ¡noche. — Un hombre impor
tante, comedia nueva en tras actos, original y en verso.— 
Festín andaluz, baile.;—  Una idea feliz , pieza en un acto.

TEATRO DE LORS DE VEGA — Á las cuatro y
media de la tarde.— Lázaro ó el pastor de Florencia, dra
ma en tres actos y uri prólogo.—La gaditana , baile.

Á las ocho y inedia de la noche. — Sinfonía. —  Vícti
ma de la calumnia, drama en cuatro actos.— La.Bailaórá 
de Jerez.—Maruja, comedia en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA — A las ocho y media 
de la noche —El relámpago, zarzuela nueva en tres actos.


